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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 Lid.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia

(Oaceta del 3 de Junio de 1917.)

Nüm. 1.776.

Cuerpo de Ingenieros de Mentes
Servicio Hidrológico-forestal 

y Piscícola.
umOiO.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la ley de Pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace saber por 
el presente edicto que, coa arre
glo á los artículos 15 y 32, res
pectivamente, de la ley y Regla
mento citados y Real orden acla
ratoria de 22 de Septiembre de 
1911, la veda para la pesca Jel 
cangrejo en esta provincia, ter
mina el 15 de Junio actual, du
rando hasta l.° de Noviembre 
próximo el plazo en que puede 
pescarse, pudiendo hacerlo en ese 
tiempo los que se hallen provis
tos de la correspondiente licen
cia, en la forma y coa las limita
ciones que en la referida ley se 
determinan,

Valladoíid l.° de Junio de 
1917.—El Ingeniero Jefe, P. O., 
El Ingeniero, José Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
y Bellas Arces.

EXPOSICION.

SEÑOR: Desde el 8 de Julio de 
1892, en que fuó promulgada la ley 
de Pesas y Medidas, la metrología 
de precisión ha progresado notable
mente, y las crecientes necesidades 
de la Ciencia, de la Industria y del 
Comercio han obligado en todos los 
países á revisiones importantes de 
la legislación, inspirada en los acuer
dos de las sucesivas Conferencias 
internacionales y en los del Comité 
ejecutivo, de conformidad con el 
Tratado internacional de París de 
1875, al cual hay hoy adheridas 27 
uaoiones europeas, americanas, y 
asiáticas, y buen número de colouias 
populosas.

La Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico y la 
Comisión Permaueute de Pesas y 
Medidas, atentas siempre á cuanto 
pueda significar un mayor adelanto 
en los asuntos concernientes á ramo 
tan importante, no han perdido de 
vista desde el 31 de Diciembre de 
1906, fecha de la publicación del 
Reglamento vigente, cuantas con
sultas se han formulado, y las de
mandas de opiniones diferentes pre
sentadas en una ú otra forma y 
encaminadas/á una provechosa re
visión de las prescripciones regla
mentarias, redactándose un nuevo 
Reo-lamento, con las modificaciones 
apropiadas, para corregir las defi
ciencias observadas en el anterior, 
en el período transcurrido desde en 
aprobación hasta el presente, con 
objeto de que esté más en armonía 
con las necesidades del servicio, al 
propio tiempo que evite abusos y 
deje á cubierto los intereses del co
mercio y del público en general, 
aprovechando las lecciones de la 
experiencia, sin introducir radicales 
y peligrosas reformas que pudieran 
comprometer les adelantos conse
guidos durante más de medio siglo 

’ en la implantación y desarrollo del

sistema métrico decimal, habiendo 
emitido el Consejo de Estado su 
autorizado informe respecto al mis
mo en 5 de Noviembre de 1915.

La clase de Aspirantes, creada en 
el Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1906, debe extinguirse, por no 
haberse obtenido las ventajas que 
de aquélla se esperaba.

La edad del cese forzoso de los 
Fieles Contrastes, por ser funciona
rios á quienes no les son aplicables 
las Leyes referentes á derechos de 
Clases pasivas, conviene fijarla en 
los sesenta y nueve años y antes da 
cumplir los setenta, en bien del ser
vicio y por la naturaleza del que 
prestan dichos funcionarios.

Por tales consideraciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobaoion de V, M., el 
siguiente proyecto de Deoreto.

Madrid 4 de Mayo de 1917.—SE
ÑOR: A L. R P. de Y. M., José 
ir ancos Rodríguez.

REAL DECBKTO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes; de acuerdo en 
lo substancial con el Consejo de Es
tado,

Vengo en aprobar el adjunto nue
vo Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
do mil novecientos diecisiete.—AL
FONSO.--El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, José Francos 

. Rodríguez.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 

Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892.

TÍTULO PRIMERO

DE LAS PESAS Y MEDIDAS É INSTBTT-
MENTOS DE PE3AB.

i

Artículo l.° Las únicas pesas y 
medidas legales son las del sistema

métrico decimal, derivadas las de 
longitud, superficie y volumen, del 
metro; las de capacidad del litro y 
las de peso del kilogramo.

Son prototipos nacionales del me
tro y del kilogramo los dos ejempla
res de cada una de dichas unidades, 
construidos de platino con 10 por 
100 de iridio y señalados respecti
vamente, con los números 17, 24, 3 
y 24, que correspondieron á España 
en el sorteo celebrado en Paris en 
26 de Septiembre de 1889, ante la 
Conferencia internacional de Pesas 
y Medidas, y comparados directa
mente con el pimtotipo internacio
nal.

El litro es el volumen del kilo
gramo de agua, y para el uso en ge
neral la capacidad del decímetro 
cúbico.

Art. 2.° Un ejemplar de cada 
uno de los referidos prototipos será 
conservado y custodiado por la Di
rección General del Instituto Geo- 
gráfioo y Estadístico, así como los 
demás patrones nacionales de las 
mismas unidades que han servido 
hasta el presente de tipos para los 
usos científicos é industriales. El 
otro ejemplar de los dos prototipos 
estará en el Observatorio Astróuo- 
mico, conservado y custodiado en 
condiciones de servir para la com
probación.

Art, 3.° La oonstruocion y deno
minación de las pesas y medidas 
maj'ores y menores de oada una de 
las uuidades principales enumeradas 
en el artículo l.°, se hará con arre
glo a la ley deoimal y a la nomen
clatura propia del sistema métrico 
legal. Las pesas y medidas corres
pondientes á los múltiplos y sub
múltiplos de las unidades metro, 
kilogramo y litro que se destinen 
al uso del comercio y de la industria 
ó que empleen los particulares, así 
como las que deban tener las depen
dencias y oficinas del Estado, de la 
Provincia y del Munioipio, se ajus
tarán á los valores y denominacio
nes que á continuación se expresan, 
siendo esta nomenclatura obligato
ria en toda clase de transacciones en 
que se haga referencia á medida ó 
peso.

A././/^1D
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NOMBRES Abre- 1▼¡aturas 1

MEDIDAS DE LONGHTUD.

Doble decámetro.................. 2 Din.
Decámetro............................ Din.
Medio decámetro................. 7, Dm.
Doble metro......................... 2 m.
Metro..................................... m.
Medio metro......................... V, m.
Doble deoímetro................... 2 dm.
Decímetro............................. dm.

MEDIDAS DE SUPERFICIE

Metro cuadrado.................... m.*

AGRARIAS

Hectárea................................ Ha.
Area...................................... a.
Üentiárea (metro cuadrado) ca.

MEDIDAS DE VOLUMEN.

Metro cúbico........................ m.!
Doble estéreo....................... 2 e.
Estéreo (metro cúbico). . . e.
Medio estéreo....................... 7. e-

MEDIDAS DE CAPACIDAD.

Hectolitro............................. Hl.
Medio hectolitro.................. 7,'Hl.
Cuarto de hectolitro.. . . 7* Hl.
Doble decálitro.................... 2 DI.
Decálitro............................... DI.
Medio decálitro................... 7, DI.
Doble litro......................... 2 1.
Litro..................................... 1.
Medio litro. ....... 7,1.
Cuarto de litro.. . . . . 7* 1.
Doble decilitro..................... 2 di.
Decilitro............................... di.
Medio decilitro.................... 7, di.
Doble centilitro................... 2 ol.
Centilitro.............................. el.

PESAS.

De cincuenta kilogramos. 50 kg.
De veinte kilogramos. . 20 kg.
De diez kilogramos. . . 10 kg.
De oincotkilogramos.. . 5 kg.
De dos kilogramos. . . 2 kg.
De un kilogramo. . . . kg.
De medio kilogramo.. . 7. kg.
De dos hectogramos. . . 2 Hg.
De un hectogramo . . Hg.
De medio hbetogramo. . 7* Hg
De dos denegramos. . . 2 Hg.
De un decagramó . . . Dg.
De medio deoagramo. . 7, Dg.
De dos gramos.. . . 2 g.
De un gramo................... g-
De medio gramo. . . . 7,g.
De dos deoigramos. . 2 dg.
De un decigramo.. . , dg.
De medio decigramo. . 7, dg.
De dos centigramos. . . 2 og.
De un ceutigramo. . . cg.
De medio ceutigramo. . 7, og.
De dos miligramos. . . 2 mg..
De un miligramo.. mg.

PARA METALES Y PIEDRAS 
PRECIOSAS.

Quilate métrico (200 mili
gramos)........................ qm.

Art. 4.® Toda pesa y toda medi-
da llevará la marca de lo que repre-
sonte y el nombre del fabricante o
su marca de fábrica y su residencia;
quedan exceptuadas de estos últi-
anos requisitos las pesas i nferiores
á 50 gramos.

Art. 5.° Las medidas de longi-
(iud pueden hacerse de madera, me-

en de una sola pieza, bien de
rias ligadas entra sí sólidamente.
Las que se destiuen al uso común,
sujetaran en su construcción á 

las reglas siguientes:
Las medidas de una sola pieza 

tendrán el grueso necesario para 
que no experimenten flexión sensi
ble cuando se apoyen solamente en 
dos extremos, y el ancho neoesario 
para que se marquen con claridad 
las divisiones y la numeración.

El metro debe estar dividido en 
centímetros en toda su longitud, y 
cada centímetro señalado por una 
raya ó trazo perfectamente perpen
dicular al canto, haciendo más lar
gas las correspondientes á los decí
metros.

Los metros de madera serán de 
roble, nogal, caoba ó de otras ma
deras duras, secas y limpias, con sus 
extremos resguardados por estribos 
ó conteras de metal que no formen 
saliente alguuo sobre Ja superficie 
del metro.

En los metros de metal, el primer 
decímetro estará dividido en centí
metros y milímetros.

Los metros articulados se compon
drán de dos, cinco o 10 partes reu
nidas sólidamente entre sí, y de mo
do que se conserve siempre la mis
ma longitud.-

Los dobles y medios metros, sean 
de una sola pieza ó articulados, de
ben reunir las mismas condiciones 
de solidez y precisión que los metros, 
así respecto á su construcción como 
en lo que se refiere á sus divisiones.

Los decámetros, dobles decáme
tros y medios decámetros, serán de 
una ciuta de acero ó tela fuerte ó 
inextensible, ó en forma de cadena 
compuesta de eslabones de uno, dos 
ó cinco decímetros de longitud cada 
uno, habida cuenta del diámetro de 
los anillos que las unen. Las divisio
nes se señalaráu de una manera cla
ra y visible, bien con medallas nu
meradas, bien por el color de los 
anillos de enlace ó por otro medio 
igualmente adecuado.

En los dobles decímetros y decí
metros, la división alcanzará hasta 
el milímetro, en toda su longitud y 
podrá marcarse en un plano bisel.

Art. G.u En las medidas á que se 
refiere el articulo anterior, se con
sentirá un error llamado permiso ó 
tolerancia, que no podrá exceder 
del que se marca en la tabla si
guiente:

\
TOLERANCIA

ó permiso
para las medidas

NOMBRES
da las inadidas De madera Do metal

Metros Metros

Doble decámetro.. » 0‘0030
Decámetro. . 0‘0020
Medio decámetro.. » 0;0015
Doble metro. . . 0‘0015 0‘0002
Metro..................... 0‘0010 0-0001
Medio metro. . . 0‘0006 0‘0001
Doble decímetro. . 0‘0004 0‘0001
Deoímetro. . . . ü‘0003 o-oooi

No se admitirá como buena nin
guna medida que, comparada oon su 
tipo, dé mayor error que el que le 
corresponda, bien en su totalidad ó 
bien eu cada una de sus partes.

Art. 7.u Las medidas de capaci
dad pueden ser de madera ó de me
tal, y en su forma, construcción y 
uso, se observarán las reglas si
guientes:

Medidas de madera.
A) Su forma deberá ser cilin

drica, de igual altura que diámetro 
para el medio decalitro y medidas 
mayores que él; las inferiores po
drán hacerse también de doble altu
ra que diámeti'o. Unas y otras po
drán tener asas, picos y demás acce
sorios que faciliten su manejo y 
consolidación, siempre que con ellos 
no se altere la capacidad.

B) La madera empleada será: 
roble, castaño, haya, nogal ú otra es
pecie igualmente fuerte y resisten
te. Deberán hacerse con hojas lim
pias, bien secas, de la mayor auohu- 
ra posible y grueso uniforme pro
porcionado á la magnitud de la me
dida, bien traslapadas y aseguradas 
eu su unión.

Cuando el cuerpo de la medida 
haya de hacerse con dos ó tres ho
jas, se reforzarán las acopladuras 
oon dobles hojas ó flejes de hierro.

El fondo se hará en lo posible de 
una sola pieza, y á lo más de dos en 
las mayores, bien firme y sentado 
en toda su circunferencia, oon los 
refuerzos ueoesarios.

El borde superior de la medida 
debe quedar siempre perfectamente 
libre, y estará ceñido por un aro de 
metal que se redoblará por encima 
de modo que cubra el canto y for
me una corona circular perfecta
mente plana y adherida á lamadera, 

G) Los estéreos y sus derivados 
se construirán, con ó sin fondo, en 
forma de paralelepípedo recto rec
tangular de base cuadrada, formada 
por tableros gruesos, armados con 
cabezales y cantoneras de hierro y 
listones transversarles, de paredes 
fijas y susceptibles de abrirse giran
do por medio de fuertes visagras y 
sujetándose, al cerrarse, cou pasado
res de hierro. En el estéreo los ta
bleros se haráu de á metro cuadra
do, y en el medio estéreo de un me
tro de base y medio de altura.

D) Las medidas ouya forma y 
construcción acaba de señalarse eu 
las reglas A) y B), se emplearán pa
ra medir toda clase de áridos.

Medidas de metal.
a) La forma de estas medidas 

será cilindrica, de igual altura que 
diámetro, para el medio decalitro y 
medidas mayores que él, pudiendo 
las inferiores hacerse de doble altu
ra que diámetro.

b) Los metales empleados en la 
fabricación de estas medidas podrán 
ser estaño, cobre, latón, hierro ú 
hoja de lata, ó cualquiera otro de 
iguales ó mejores condiciones que 
los nombrados.

En las que se usen para medir 
líquidos podrán admitirse el hierro 
esmaltado; y las de cobre, latón y 
palastro que se dediquen al mismo 
objeto se estañarán por dentro, sin 
que se permita más de un 10 por 
100 de plomo para alearlo con el es
taño. No se tolerará emplear metal 
o aleaeiou alguna que puedan ser 
nocivos á la salud.

c) Las medidas deberán estar 
bien rolladas y soldadas y tener el 
espesor ó refuerzos necesarios para 
que no se deformen oon el uso. Las 
de hoja de lata llevarán el borde 
superior redoblado y se harán con 
hoja de primera calidad, estañando 
todos los oortes aparentes. Dos am
plias gotas de plomo y estaño, colo
cadas en la parte exterior de las 
medidas y cerca de sus bordes, ser
virán para aplicar sobre ellas el 
punzón del contraste.

d) Las anteriores medidas se 
emplearán para medir toda clase de 
Üquidos y los áridos.

Art. 8.° Las dimensiones inte- 
riores y el error tolerable se expre
san en el siguiente cuadro para las 
medidas de metal destinadas al uso 
común:

NOMBRES
da las medidas

Altura

Milí
metros

Diá
metro

Milí
metros

Hectolitro.. . . 503‘1 503‘)
Medio hectolitro.. 399‘3 399‘3
Cuarto de hectoli-

tro.................... 316‘9 316‘9
Doble decalitro. . 294‘2 294‘2
Decalitro. . . . 233‘5 233'5
Medio decalitro. 1853 18o‘3
Doble litro. . . 216‘7 108*4
Litro.................... 172‘0 86-0
Medio litro. . . 136‘6 68‘3
Cuarto de litro. . 108‘6 54‘3
Doble decilitro. . 100‘6 50‘3
Decilitro. . . . 79‘9 39‘9
Medio decilitro. . 63‘4 31‘7
Doble centilitro.. 46‘7 23’4
Centilitro. . . . 37‘1 28*5

PeriDiío
6

tole.rancia
Engramos ie ag-ua

30‘0
23‘0

20<0
14‘0
10‘0
7‘3
3‘0
2‘0
1‘5
1‘0
1‘0
0‘6
0‘4
ü‘3
0‘2

Para las medidas de madera las 
dimensiones serán los mismas qoe 
para las de metal, y el permiso no 
excederá de una centésima de su 
capacidad.

No serán admisibles aquellas me
didas cuya altura ó diámetro se 
separen de los señalados en el cua* 

1
dro anterioren^Q en más ó enmenos.

En el caso en que la medida esté 
reforzada interiormente por arma
duras ú otras piezas, se aumentará 
la altura en la cautidad necesaria 
para suplir el volumeu que dichos 
refuerzos ocupen.

Art. 9.° Las pesas serán de hie
rro, latón ú otros metales de igua
les ó mejores condiciones de dureza 
ó inalterabilidad.

En la construcción de las que se 
destinen al uso común, habrán de 
tenerse presente las siguientes reglas:

El hierro será colado, de fundi
ción gris y las pesas tendrán la for
ma cilindrica ó de troncos de codo 
ó de pirámide de bases paralelas, 
con las aristas chaflanadas y un pe
queño hueco para rellenarlo oon el 
plomo necesario para afinarlas.

Serán exclusivamente de latón o 
de otros metales de iguales ó mejo
res condiciones las pesas interiores 
á 50 gramos.

La forma de las pesas de latón 
será cilindrica desde la mayor hasta 
la de un gramo inclusive, y termi
nando oon un botón fundido con 
ellas, ó ajustado a rosca y asegurada 
después cou un pequeño tornillo oe 
cobre. Las de ciuco decigramos al 
miligramo serán de chapa en forma 
cuadrada.

También podrán construirse las 
pesas del kilogramo y sus divisio
nes eu forma de cazoleta, embutidas 
las unas dentro de Jas otras y for* 
mando al exterior una especie ® 
caja que por sí sola corresponda 
un peso determinado.

Las pesas de latón cilindricas p° 
dráu ser macizas ó contener en su 
interi or cierta cantidad de p cm 
para afinarlas. , ,

Art. 10. Las dimensiones de J 
pesas de hierro, sus marcas y lüU ® 
del error que en ellas puede to eia 
se, se expresan en el siguie 
cuadro:
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Nombres 
de las pesas

Marcas 
que deben 
llevar en la 

parte superior

Tolerancia
ó

permiso

Gramos

TRONCO DE PIRÁMIDE RECTANGULAR TRONCO DE PIRÁMIDE EXAGONAL TRONCO CÓNICA

Altura 
ó grueso

Milímetros

Base Altura 
ó grueso

Milímetros

Lado de la base Altura 
ó grueso

Milímetros

Base
M?yor

Milímetros

Menor
Milímetros

Mayor
Milímetros

Menor
Milímetros

Mayor
Milímetros

Menor
Milímetros

50 kilogramos. . . . 50 kg. . . . 20 136 318X210 2S8X181 y> » 140 292 263‘20 kilogramos. . . . 20 kg. . . . 10 100 45x157 221x133 » » » 97 222 201
10 kilogramos. . . . 10 kg. . . . 6 » 82 89 82 78 170 1505 kilogramos. . . . 0 kg. . . . 4 66 72 66 70 133 117

ü kilogramos. . . . 2 kg. . . . 2 * 7> 48 53 48 41 97 89
1 kilogramo. . . . 1 kg. . . . 1 » 39 42 39 38 75 69

y kilogramo. . . 7* kg. . . .
5 Hg. . . . 0,5 » 31 34 31 25 61 55

2 heotogramos. . . 2Hg. . . . 0,3 » » 23 26 23 23 45 41
1 heotogramo.. . . 1 Hg. . . . 0,2 > 18 20 18 18 36 31

«/ hectogramo. . • • 7,Hg. . . . 0,1 » » 14 15 14 14 27 25

Art. 11. Las dimensiones de las pesas de latón, sus mamas y límites del error que en ellas puede tolerarse, se expresan en el siguiente cuadro:

NOMBRE DE LAS PESAS Marcas que deben llevar 
en la parte superior

Tolerancia

Centigramos

Altura y diámetro 
del cilindro

Milímetros

Grueso menor de las paredes 
del cilindro de las pesas 

rellenas

Milímetros

20 kilogramos............................................... 20 kg............................................... 150,0 142 8
lü kilogramos............................................... 10 kg............................................... 80,0 114 7
5 kilogramos............................................... 5 kg............................................... 50,0 90 6

Doble kilogramo.......................................... 2 kg.............................................. 25,0 66 5
Kilogramo. ........... 1 kg........................... .... . . . 15,0 52 4
Medio kilogramo.......................................... 500 g.............................................. 10,0 42 3,5
Doble hectogramo........................................ 200 g.............................................. 5,0 32 3
Hectogramo.................................................. 100 g.............................................. 3,0 25 »
Medio heotogramo....................................... 50 g.............................................. 2,5 20 »
Doble decagramo......................................... 20 g.............................................. 2,0 14 »
Docagramo.................................................... 10 g.............................................. 1,5 11 »
Medio decagramo. . . 5 g.............................................. 1,0 9 »

Diámetro Altura

Doble gramo................................................ 2 g.................................................. 0,4 8 4 »
Gramo.......................................................... 1 g.................................................. 0,2 7 2,5 »

LADO DEL CUADRADO EN MILÍMETROS

Medio gramo.............................................. 15
Doble decigramo.......................................... 12
Decigramo.................................................... 10

9
7

Centigramo................................................... 6
Medio centigramo............................. ..... . 5 mg................................................ 5

4:
Miligramo..................................................... 1 mg................................................ 3,3

Art. J2. Son de empleo 1 
para la determinación de los p 
los instrumentos siguientes: 

Balanzas de platería.
Balanzas finas.
Balanzas ordinarias. 
Balanzas básculas.
Básculas puentes, y 
Romanas.
El alcauoe máximo de las ba 

zas, que no podrá exceder de la 
tac del peso necesario para prod 
la flexión de sus brazos conside 
do el astil como apoyado en su 
tr°i se grabará sobre el referid» 
Al, excepto en las de platería 3 
las finas. En éstas, así como en 
de suspensión inferior, se mar 

el zócalo ó caja.
En las básculas se expresar 

alcance máximo grabándolo e 
brazo que lleva las divisiones.

Las divisiones de las romaní 
de las básculas estarán marc¡ 
ei1 ambas caras y expresarán p: 
sámente kilogramos y partes ( 
^aies de éstos, con exclusión 
graduación de ningún otro sistf 

Joda . báscula ó romana, al 
presentada á la comprobación 
tuitiva, debe llevar grabado, ade 
de la marca del constructor y 
residencia, nu numero de orden

también se grabará en las pesas y 
pilones que á ellas correspondan, 
cuidando de conservarlo bien visi
ble para que los Fieles Contrastes 
puedan comprobarlo antes de colo
car en ellas la marca primitiva ó la 
periódica.

Las pesas correspondientes á las 
básculas llevarán en la superficie 
exterior lateral, bien fundido ó en 
relieve, ó pintado de encarnado ó 
blanoo, el valor que representan 
puestas en el platillo de relación de 
las básculas, prohibiéndose su em
pleo en usos distintos. Estas no ten
drán más tolerancia que la señalada 
para las pesas tipos.

Art. 13. El límite mÍDÍmo de 
sensibilidad que debe alcanzar cada 
uno de los aparatos de pesar expre
sados »n el artículo antbr’.or, se re
gulará del modo siguiente:

Puestos en equilibrio cada uuo de 
ellos con su carga máxima, deben 
perderle:

La' balanzas de platería, por la 
adición en uno de sus platillos de 
medio miligramo.

Las balanzas finas, con ó sin car
ga en los platillos, por la adición de 
un miligramo en uuo de ellos.

Las balanzas ordinarias mayores 
de un kilogramo, por la adición

de .9 (Joo* de su alcance, y las meuo- 
1

res por la adición de ^OÓO" 8U 
alcance.

Las balanzas básculas y básculas
1

puentes, por la adioion de ]~qqq"

de su carga máxima.
Las romanas, por la adición de
1

”500" SU a^oanC0,
En las balauzas de precisión, en 

vez de puuzouarlas, se hará constar 
su exactitud y sensibilidad en el re
cibo que se entrega al interesado.

Art. 14. El Gobierno, á pro
puesta de la Dirección General del 
instituto Geográfico y Estadístico 
y previo informe de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medida?, 
podrá permitir el empleo y circula
ción de oualquier instrumento de 
pesar que se inventai-e y le fuere 
presentado al efecto, ó las modifica
ciones que se soliciten en la cons
trucción de los autorizados, acom
pañando á la solicitud loa dibujos 
necesarios j una Memoria.oon las de
bidas explicaciones.

Podrá exigirse la presentación del 
modelo, en caso de no haberlo

acompañado á la Memoria, si se cre
yera necesario.

Tanto 9l modelo como la Memoria 
y plano, quedarán en poder de la 
Comisión Permanente, para que 
aquél pueda pueda figurar en el 
Museo de la misma. .Si la autoriza
ción fuese concedida, deberá el in
teresado remitir á la Direooiou Ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico tantas oopias de la Me
moria y dibujos como Fieles Con
trastes haya, para que éstos puedau. 
á la vista de aquellos documentos, 
estudiar las instrucciones que reci
ban de la Dirección para la compro- 
baoiou del aparato autorizado.

TÍTULO II
DE LOS CASOS EN QUE ES OBLIGATORIO 

SL USO DE LAS PESAS, MEDIDAS T 
NOMENCLATURA DEL SISTEMA MÉTRI- 
00 DECIMAL.

Art. 15. Es obligatorio el siste
ma métrico decimal, oon arreglo á 
lo dispuesto en la Ley de 8 de Julio 
de 1892 o sea el uso exclusivo de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
métrico decimales, de la nomencla
tura decimal y de los precios uni
tarios referidos ¿ las unidades de di
cha nomenclatura:

l.° En las ofioinas, dependencias
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y establecimientospúblicosyadepen- 
dan déla Administración general del 
Estado de la provincial ó municipal.

2. ” En los establecimientos in
dustriales ó de comercio de cual
quiera especie, como tiendas, alma
cenes, íerias, mercados, puestos de 
venta fijos ó ambulantes, en las fá
bricas, depósitos, bodegas y talleres; 
en los Montes de Piedad, casas de 
préstamos, Bancos, sus sucursales y 
establecimientos similares y, en ge
neral, en todo establecimiento en 
que se compre, venda ó se haga uso 
ó referencia á pesos ó medidas.

La obligación que este artículo 
establece es extensiva á los sindica
tos, cooperativas y expendedurías 
de los Empresas ó Compañías mo- 
nopolizadoras de cualquier artículo, 
así oomo á los arrendatarios de efec
tos ó servicios del Estado. Lo es 
igualmente á las Colonias agrícolas 
de los particulares, del Estado, de 
la Provincia y de los Municipios.

3. ° En los contratos, tantos ofi
ciales como particulares, auuque no 
se celebren en establecimiento? 
abiertos al público.

Art. 16. Las oficinas, dependen
cias y establecimientos del Estado 
comprendidos en el artículo ante
rior, estarán siempre provistos, bajo 
la responsabilidaddesus Jefes iume- 
.diatos, de las pesas y medidas métri
cas á ellos necesarios, á cuyofiu, en 
caso de faltaódeterioro, liarán cerca 
de sus superiores jeráquicos las ma
nifestaciones procedentes para que se 
disponga su dotación ó reposición.

Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de que lo estóu igual
mente las oficinas, dependencias y 
establecimientos provinciales y mu
nicipales ordenando su adquisición 
ó reposición, siempre qué haya ha
bido extravío ó inutilización.

Art. 17. Deberán estar provis
tas de pesas ó medidas del sistema 
métrico decimal, adecuadas para su 
tráfico,todas las entidadesópersonas 
comprendidas en el caso 2.° del ar
tículo 15, aunque no figuren en la 
matrículadel comercio ó de la indus
tria, porgozarde beneficios de exen
ción ó por cualquier otro motivo.

Art. 18. Cuando una misma per- 
soua ejerza diferentes profesiones ú 
oficios deberá proveerse de las pe
sas y medidas correspondientes á 
cada uno de ellos, sin que neoesite 
tener repetidas lasque sean comunes 
á sus diversas transacciones, siempre 
que la índole de aquellas lo permita.

Art. 19, El dueño de varios al
macenes ó tiendas diferentes, aun
que se hallen en el mismo pueblo, 
deberá tener en cada uno de ellos 
el surtido de pesas ó medidas nece
sario para su oficio ó profesión.

Art. 20. El surtido menor de pe
sas, medidas, aparatos de pesar ade
cuados para su tráfico que debe te
ner todo establecimiento industrial 
ó de comercio, será:

En las industrias y comercios al por mayor.

Medidas de longitud. Un metro.
Medidas de capacidad. Una me

dida de medio hectolitro, otra de 
doR decalitros, otra de un decalitro, 
otra de medio decalitro, otra de dos 
litros, otra de un litro, otra deme
dio litro, otra de dos decilitros y 
otra de un decilitro, sean de madera 
ó de metal, para las transacciones de 
áridos queuodeban veuderse al peso.

Otra serieigualdemetalpara líqui
dos, si la naturaleza deóstos y la espe
cie de aquel permiten quelos diversos 
líquidos quese vendan en un estable
cimiento puedan medirse con una
misma serie,sinperjuioioparalasalud 
y el aseo. En caso contrario tendrá

tantas series, como la higiene exija.
Pesas. Una de 20 kilogramos, otra 

de 10,otradecinoo,otra dedos,dosde 
uno, otra de 500 gramos, una de 200 
gramos dosde lOOgramosy otra de 50.

Aparatos de pesar. Una balanza or
dinaria dealcaucemáximode25 kilo
gramos y otro aparato de pesar, ya 
sea balanza, báscula ó romana, con el 
cual puedan hacerse pesadas mayores 
de 50 kilogramos.
En las industrias y comercios al por menor.

Medidas de longitud. Un metro.
Medidasdecapaoidad. Uuamedida 

de dos litros, otra de un litro,otra de 
■medio litro, otra de dos decilitros, otra 
de un decilitro, otra de medio decili
tro, otra de dos centilitros y otra de 
unoentilitro,seau demaderaó deme
tal, para las transaciones de áridos 
que no deban venderse al peso.

Otra serie igual de metal para lí
quidos si la naturaleza de éstos y la 
especie de aquél permiten quelos di
versos líquidos que se venden en un 
establecimiento puedan medirse con 
una misma serie, sin perjuicio parala 
sal ud y el aseo. En caso contrario ten
drán tantas series como la higiene 
exija.

Pesas. Una de cinco kilogramos 
y una serie de cinco kilogramos, 
compuesta de una pesa de dos kilo
gramos, dos de kilogramo y un ki
logramo dividido.

No se exigirá la pesa de cinco ki
logramos en las tiendas de mercería, 
platería y analógas ni á los vende
dores eu ambulancia.

Aparatos de pesar. Una balanza. 
Pcdrá disminuirse el número depe

sas y medidas de cada coleccionen las 
tiendasópuestos deventa de escasa im
portancia, según el gradode la misma.

Las farmacias estarán provistas 
de una balauza ordinaria y de otra 
de precisión de una pesa de un kilo
gramo y de dos series de pesas de 
latón, una de ellas de un kilogramo 
y la otra de 20 gramos, debiendo 
tener presente que si despacharan 
productos químicos, á semejanza de 
las droguerías, deberán considerar
se también incluidas en la clase que 
les corresponda.

Los Montes de Piedad y Casas de 
Pi'éstamos, además de tenor el ma
terial necesario pava las operaciones 
que efectúen, estaráu provistos de 
una balauza fina para metales y pie
dras preciosas.

Lásexpeuaedurías de tabacos ten
drán una oalanza ordiuariay uua serie 
de pesas de latóu de un kilogramo di
vidido.

Aparte del súrtidoobligatorio que 
para todos los establecimientos in
dustriales y de comercio imponen 
las anteriores disposiciones, podrá 
haber en ellos los demás aparatos 
de pesar y medir que convenga á 
sus dueños, con el iueludible deber 
de presentarlos á la comprobación 
anualmente para no incurrir en las 
responsabilidades que determina es
te Reglamento.

Queda terminantemente prohibi
do colocar cuñas ó soportes que pri
ven ó limiten la libra osoilacion eu 
los dos sentidos de las balanzas y el 
apreciar la exactitud de las pesadas 
poniendo pesas en el platillo eu don
de se colocan las mercancías.

Los Ayuntamientos se ajustarán 
á las precedentes reglas eu todo lo 
que se relaciona con los servicios 
municipales de arbitrio c>obre uso 
de pesas y medidas, alquiler de las 
mismas, gousumos, etcétera.

Art. 21. Todo establecimiento 
en que se hagan compras ó ventas 
al por mayor y al por menor deberá 
estar surtido de las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que en el artí

culo anterior se expresan para una 
y otra clase de comercio, sin que ne
cesiten tener repetidos los que sean 
comunesálas respectivas colecciones.

Art. 22. La clasificación que es
tablece el artículo 20 en estableci
mientos al por mayor y al por me
nor se basará eu la mayor cantidad 
que de una vez sola se expenda, es
timándose industrias y comercios al 
por menor aquéllos en que sólo se 
realizan ventas inferiores á diez ki
logramos ó á cinco litros.

Art. 23. Las cautidades de co
mestibles y mercancías de todo gé
nero, cotizables por su peso ó medi
da, que la industria y el comercio 
expendan ea piezas sueltas, manu
facturadas ó elaboradas por medio 
de moldes ú otros artefactos, así 
como las acondicionadas en paque
tes ó contenidas eu envases, corres
ponderán siempre á las unidades, 
múltiplos ó submúltiplos propios dei 
sistema métrico, sin que por ningún 
motivo, ni aun á pretexto de ajus
tarlos á equivalentes de otros anti
guos, se desvirtúe el principio deci
mal y su nomenclatura.

Los fabricantes, almacenistas y 
vendedores al por menor, adoptarán 
los envases y moldes y confecciona
rán las piezas sueltas de modo que 
respondan al precepto que se acaba 
de mencionar, consignando en los 
sacos, cajas, bolsas, vasijas, etc., que 
empleen en las envolventes de ios 
paquetes previamente preparados, ó 
en cada pieza suelta, en último tér
mino, el peso ó la medida de la can
tidad de mercancía que ofrezcan al 
público, así como el límite de tole
rancia por mermas naturales.

No pediendo considerarse como 
unidades de peso ni de medida los 
envases ni los moldes, los fabrican
tes y vendedores á quienes afectan 
las prescripciones coutenidas en los 
párrafos precedentes estarán pro
vistos, conforme señala el artículo 
20, de los aparatos necesarios para 
comprobar el peso, medida ó capa
cidad en el acto de la veuta.

Art. 24. Las bebidas y toda cla
se de líquidos no podrán venderse 
sino en cantidades relacionadas con 
la unidad métrica, á cuyo efecto, los 
expendedores tendrán las medidas 
y aparatos de pesar necesarios para 
poder comprobar las cantidades 
vendidas cuando el comprador lo 
desee, excepción de los oontenidos 
en vasijas cerradas y marcadas, 
precintadas ó selladas por el cose
chero ó fabricante, á los cuales no 
se impute ni en ellas se consigne 
una capacidad ó peso determinado.

Las barricas, toneles ó cualquiera 
recipiente de vinos ú otros caldos, 
no se reputarán medidas de capaci
dad ni de peso.

Art. 25. Todas la transacciones 
de cereales, legumbres y frutas se
cas se efectuarán al peso ó pox* can
tidades ó cuerpos ciex’tos, sin refe
rencia á unidades de medida deter
minada; se podrá vender al peso ó 
por medida la leña y demás combus
tibles, excepto el cok y el carbón 
vegetal, que en las transacciones al 
por menor se venderán al peso.

Art. 26. En las sentencias judi
ciales, en Jos contratos públicos ó 
privados, en los documentos de co
mercio, en carteles ó anuncios ofi
ciales ó particulares, en noticias de 
transacciones comerciales y en Re
vistas de mercados se empleará ne
cesariamente, para las pesas y me
didas, cuando deba.n ser nombi’adas, 
la nomenclatm-a pi'opia del sistema 
métrico decimal, sin perjuicio de 
que la Administración púbiiea-pueda 
emplear el sistema métrioo decimal

------— ------- "^«ivaienoiasicon los antiguos, siempre qUe pa *
ello existan motivos justificados

El precio de los objetos y s¿bs 
tandas cuyas transacciones se rea" 
licen por peso ó medida, se referirá á 
las unidades metro, kilogramo y Htro 
ó á sus múltiplos y submúltiplos ’

En los locales y sitios donde S6 
realicen operaciones de pesar y me. 
dir, no podrá haber uitogüna pesa" 
medida ó aparatos de pesar pertene
cientes á sistema distinto del métri
co decimal.

TÍTULO III
ORGANIZACIÓN DEI, SERVICIO DE 

PESAS Y MEDIDAS.

Art. 27. El sei’vieio, comproba
ción y vigilancia de las pesas y me
didas están encomendados al Minis
terio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, llevándolos á cabo por 
mediación de la Dirección General
dellnsti tutoGeográfioo y Estadístico.

Los Gobernadores civiles en re- 
presentación del Gobierno serán 
en sus provincias respectivas, las 
Autoridades directamente encarga
das de velar por la fiel observancia 
de la ley de Pesas y Medidas y del 
Reglamento para su ejecución. 
Igual obligación compete á los Al
caldes en sus términos municipales,

Los Fieles Contrastes, bajo la in
mediata dependencia de los Gober
nadores civiles y auxiliados por 
éstos y por las Autoridades locales, 
son los funcionarios encargados de 
la comprobación de las pesas, medi
das y aparatos de pesar, y de vigi
lar el exacto cumplimiento de las 
prescripciones reglamentarias.

Art. 28. De Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción 
Pública, previa propuesta de la Di
rección General y con informe de 
la Comisión Permanente, se fijará 
el número y la residencia de los 
Fieles Contrastes, y se designará el 
distrito ó demarcación en que cada 
uno deberá ejercer sus funciones.

Asimismo se hará de Realordeuel 
nombramiento y provisión de las pla
zas de Fieles Con tras tes, y la expedi
ción de los títulos correspondientes.

Art. 29, Habrá una Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, 
que será el cuerpo superior consul
tivo en los asuntos del ramo y con 
atribuciones ejecutivas en todo lo 
que se refiere á contraste. Será oída 
en los asuntos técnicos y en los de
más que se expresan en los diferen
tes artículos de este Reglamento, y 
podrá proponer á la Direocion Ge
neral del Instituto Geográfico y Es* 
tadístico, las reformas que considere 
convenientes para el mejor servicio.

Art. 30. La Comisión Perma
nente se compondrá de 18 Vocales, 
de los cuales serán natos dos, á sa
ber: el Jefe del Negociado de Pesas 
y Medidas y el Ingeniero Fiel uon- 
traste más antiguo de Madrid. Los 
16 Vocales restantes sei’án nombra- 
dos por Real decreto, debiendo re
caer tres de estos nombramientos 
en personas que pertenezcan á las 
Cámaras Agrícolas, de Comercio y 
de la Industria, uno por cada en i 
dad. El Director general del Institu
to Geográfico y Estadístico seia o 
cal nato, podiendo asistir con voz y 
voto á las reuniones de la Comismn.

Cuando algúu Vocal dejase 
asistir á cuatro sesiones consecn 
vas sin alegar justa causa, s®. 13Uj!s0 
derá que renuncia el cargo, dan 
ouenta al Gobierno para la res 
cion que proceda. . ¡.

El cargo de Vocal, qne es £rf . 
to y honorífico, confiere el caiae 
de Jefe superior de Admims ra 
civil, y es compatible con oua 9



4 de Junio de 1917 487
ra otro destino ó empleo público, 
podrá asignársele dietas ó remune
raciones, que se eonsiguarán en el 
presupuesto de la Direooiou General 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Art. 31. La Comisión tendrá un 
presidente y un Secretario, nom
brados por el Gobierno entre los 
Vocales de la misma.

Sustituirá al Presidente el de más 
antiguo nombramiento de éntrelos 
Vocales y á igualdad de fechas el 
de mayor edad.

Habrá además el personal necesa
rio para el buen desempeño de la 
Secretaría y para la comprobación 
y oustodia de los tipos de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar.

Los gastos que este personal ori
gine figurarán en el presupuesto de 
la Dirección General del Instituto 
Geográfioo y Estadístico.

Art. 3‘2. La Direocion General 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico tendrá á su inmediato cargo 
todos los servicios del Ramo, y este 
Centro directivo, previo informe de 
la Comisión Permanente, ouaudo 
proceda, oon arreglo al artículo 29, 
adoptará ó propondrá al Ministro 
se adopten de Real orden las reso
luciones convenientes.

Art. 33. tas vacantes que ocu
rran en las plazas de Fieles Con
trastes se proveerán:

1. ° Por concurso, al que pueden 
concurrir los Fieles Contrastes', el 
Jefe del Negociado de Pesas y Me
didas de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
siempre que sea Ingeniero Geógra
fo, y el Jefe de comprobación de la 
Comisión permanente.

Para resolver con rapidez este 
concurso, los funcionarios á quienes 
se refiere comunicarán de oficio á 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico las plazas 
que deseen ocupar cuando queden 
vacantes.

2. ° Por nuevo concurso si el an
terior hubiere quedado desierto, en
tre ios que hayan desempeñado en 
propiedad alguno de los anteriores 
cargos, dándose preferencia á la an
tigüedad sin defectos.

3. ° Por otro concurso, si el ante
rior también se declara desierto, al 
que podrán oonourrir los aspirantes 
áFieles Contrastes, mientras existan.

4. ° Si ninguno de los anteriores 
diera resultado, se cubrirán las va
cantes por concurso, que se anuncia
rá en la Gaceta de Madbid, esta
bleciéndose ai efecto los turnos si
guientes:

Primero. Ingenieros Industria
les civiles.

Segundo. Ingenieros Geógrafos.
Tercero. Jefes ú Oficiales de Es

tado Mayor, Ingenieros, Artillería, 
Ingenieros de Caminos, Minas, Mon- 
tes, Agronómós, Arquitectos y Li
cenciados eu Cienoias.

Los concursantes deberán figurar 
en los escalafones, si los hubiere, de 
les Cuerpos respectivos ó estar pen
dientes de ingreso en ellos, y acre
ditar no tener más de cuarenta años 
de edad, no hallarse inhabilitados 
para ejercer cargos públicos, ni ha
ber sido expulsados de Cuerpo ó 
Corporación alguna por el corres
pondiente Tribunal de honor, ó me
diante formación de expediente. 
Quedarán excluidos cuando no resul
ten con la robustez física necesaria 
P&ra los trabajos á que han de dedi
carse, sometiéndose á reconocimien
to tísico,

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias en el plazo de un mes, á con
tar desde el día en que se anuncie 
el concurso en la Gaceta de Madbid, 
á la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, acompa
ñando los documentos que justifi
quen las circunstancias y condicio
nes exigidas; la certificación de es
tudios expedida por el Oentro de 
enseñanza en que los hubiere cur
sado, y las demás que acrediten ser
vicios prestados al Estado y los mé
ritos que posean.

En oada turno no se podrán pro
veer dos vacantes consecutivas sin 
que entre una y otra se hayan anun
ciado los turnos restantes, y cuando 
el conourso se declare desierto se 
considerarán consumidos y se anun
ciará inmediatamente el que le 
siga en el orden establecido, vol
viendo al primero si quedara desiex’- 
to el tercero.

Art. 3i. Cuando el nombramien
to del Fiel Contraste recaiga en per
sona que no lo hubiere sido ante
riormente en propiedad, tendrá que 
hacer prácticas de comprobación, 
por tiempo que no excederá de dos 
meses, bajo la inmediata vigilancia 
de la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas.

Art. 35. El cargo de Jefe de 
Comprobación, afecto ála Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, 
será provisto eu las mismas condi
ciones que las plazas de Fieles Con
trastes, y el que lo desempeñe go
zará de iguales derechos que los ci
tados funcionarios.

Art. 36. La Comisión Permanen
te de Pesas y Medidas, en vista de 
los datos que oportunamente le fa
cilite la Dirección Geueral del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, 
hará, al principio de cada año, una 
calificación por orden de antigüe-- 
dad, méritos y deméritos de todos 
los Fieles Contrastes, y otra de los 
Aspirantes, mientras existan, para 
que con presenoia de ellas la Direc
ción General pueda proponer al Mi
nisterio del ramo todos los nom
bramientos necesarios para oubrir 
las vacantes que ocurran durante 
el año.

Art. 37. • La clase de Aspirantes 
á Fieles Coutrastes, creada por el 
Reglamento de 31 de Diciembre de 
1906, deberá extinguirse, no cu
briéndose las vacantes que en ella 
existan actualmente y oourran á 
partir de la feolia de la publicación 
de este Reglamento. Los que con
serven dicho cargo, residirán eu las 
provincias á que pertenezca la de
marcación á que estén afectos, por 
si tuviesen que desempeñar interi
namente las funciones del Fiel Con
traste en las vacantes y ausencias 
del propietario. Eu este oaso ten
drán los mismos deberes y derechos 
que los funcionarios á quienes reem
plazan.

Cuando los Aspirantes no se pre
senten á cubrir las vacantes ó no re
sidan eu la provincia á que perte
nezcan las demarcaciones á que es
tán afectos, serán dados definitiva
mente de baja.

Art. 88. Los Fieles Contrastes 
y los Aspirantes serán respetados 
en sus cargos y residencias, en tanto 
que por formación de expediente no 
se demuestre que hayan faltado á 
su deber.

En casos extraordinarios urgen
tes podrán suspenderlos en sus fun
ciones los Gobernadores, por reso- 
luoion motivada y por escrito, dan

do cuenta inmediatamente al Go
bierno.

La suspeusion no podrá exceder 
de dos meses, dentro de los cuales 
resolverá el Ministro, entendién
dose aquella alzada si transourre el 
plazo siu resoluoion dé la Superio
ridad.

Art. 39. Cuando algún Fiel Con
traste tenga impedimento justifica
do para ejercer él cargo con la acti
vidad, acierto ó autoridad debidas, 
la Direocion general del Iustituto 
Geográfico y Estadístico, previa la 
formación del oportuno expediente, 
oyendo al interesado y con informe 
da la Comisión Permanente, pro
pondrá al Gobierno el cese del re
ferido funcionario.

En bien del servicio y por la na
turaleza del que prestan los Fieles 
Contrastes, el cese será forzoso para 
todos ios individuos de este Cuerpo, 
una vez cumplidos los sesenta y 
nueve años y antes de llegar á los 
setenta.

Los Fieles Coutrastes gozarán de 
las consideraciones inherentes á las 
categorías y clases administrativas 
que les corresponda, con arreglo á 
la siguiente clasificación:

Los de entrada, la de Oficial de 
segunda clase; á los cinco años de 
servicio activo, la de Oficial de pri
mera clase; á I03 diez años, la de 
Jefe de Negociado de tercera clase; 
á los quince años, la de Jefe de Ne
gociado de segunda clase; á los veiu- 
te años, la de Jefe de Negociado de 
primera clase; á los veinticinco años, 
la de Jefa de Administración de 
cuarta clase; á los treinta años, la 
de Jefe de Administración de teroe- 
r-.i olase; á los treinta y cinco años, 
la de Jefe de Administración de se
gunda clase, y á los cuarenta años, 
la de Jefe de Administración de 
primera olase.

Podrá concedérseles la separación 
temporal del servicio, no compután
doseles el tiempo que estén alejados 
de él para alcanzar las categorías 
acabadas de señalar ni para los efec
tos determinados en el artículo 33.

Art. 40. Los Fieles Contrastes 
podrán tener uno ó más Ayudantes, 
si lo oreen necesario, para el mejor 
desempeño de su cargo,

Art. 41. Para ser nombrado 
Ayudante se necesita poseer los co
nocimientos y condiciones siguien
tes:

1. ° Escribir correctamente al 
dictado.

2. ° Las cuatro reglas de Arit
mética, suma, resta, multiplicación 
y división de números enteros, frac
cionarios y decimales.

3. ° Sistema métrico deoimal.
4 ° Legislación española de Pe

sas y medidas.
5. ° Teoría de las balanzas y bás

culas.
6. ° Prácticas de comprobación, 

siendo condición recomendable te
ner alguna en artes mecánicas,

7. ° Observar buena conduota y 
estar en el pleno goce de sus dere- 
ches oi viles y polítioos.

Art. 42. Los conocimientos ex
presados en el artíoulo anterior se 
probarán ante un Tribunal de tres 
Jueces nombrados por el Goberna
dor de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas 
que sean ó hayan sido:

1. ° Fiel Contraste ó Aspirante.
2. ° Profesor de Mecánioa ó de 

Aritmética de las Escuelas de Artes 
ó Industrias.

3. ° Profesor de Física ó Mate

máticas del Instituto de segunda 
enseñanza.

4.° Fabricantes ó industriales de 
notoria competencia en la construc
ción ó composición de aparatos de 
medir ó pesar.

Cuando un Fiel Coutraste desee 
nombrar uno ó más Ayudantes lo 
manifestará á la Direcoion general 
del Instituto Geográfioo y Estadís
tico, á fin de que éste encargue al 
Gobernador de la provincia que 
nombre el Tribunal de exámenes.

Art. 43. La Direocion general 
del Instituto Geográfioo y Estadís
tico autorizará, si lo juzga conve
niente, para ejercer el cargo de 
Ayudante á la3 personas propuestas 
por el fiel Contraste. Esta autoriza
ción caducará ouando el Fiel Con
traste cese en su demarcaoion ó 
ouando ponga eu conocimiento de 
la Direocion que la persona no me
rece su oompleta oonfianza. La au
torización podrá ser renovada á 
propuesta de otro Fiel Contraste.

Art. 44. Los Fieles Contrastes 
serán responsables de las faltas ad
ministrativas que cometan los Ayu
dantes en el ejeroioio de bus funcio
nes, sin perjuicio de la acción co
rreccional que contra éstos oorres- 
ponda á la Administración ó á los 
Tribunales de justioia.

Art. 45. Los Ayudantes no po
drán dirigirse al Gobernador ni á 
la Direcoion sino por oouduto délos 
Fieles Coutrastes, ni éstos á la Di
rección sino por conducto de los 
Gobernadores, pero uuos y otros 
podrán entenderse directamente con 
las Autoridades locales para denun
ciar infracciones ó faltas de este 
Reglamento y para las necesidades 
del servicio que personalmente les 
incumba.

Art. 46. En la vacante, ausen
cias y enfermedades del Fiel Con
traste propietario, la Dirección Ge
neral ordenará se encargue del ser
vido el Aspirante de la demarca
ción, mieutras exista, y cuando no 
el Fiel Contraste de alguna de las 
demarcaciones oontiguas. Estos fun
cionarios peroibirán por completo 
los derechos de contrastaron, y 
tendrán todas las obligaciones que 
correspondan al propietario.

La interinidad durará solamente 
lo que la causa que la motive, y el 
servioio de contrastacion no se pres
tará más que por los Fieles Con
trastes, por los Aspirantes y por los 
Ayudantes, en su caso.

Art. 47. Los Fieles Coutrastes 
y los Aspirantes y Ayudantes, an
tes de comenzar á ejercer el cargo 
por primera vez, prestarán ante el 
Gobernador de la provincia jura
mento ó promesa de desempeñarlo 
bien y fielmente, y de no delegar ni 
entregar los punzones ú persona 
alguna extraña al servioio.

Art. 48. Los cargos de Fi fi Con
traste, sean en propiedad ó interi
nos, y los de Ayudante, son incom
patibles con el ejeroioio de cual
quier profesión ó industria que esté 
sometida á su inspección y oon cual
quier otro empleo público de resi
dencia fija.

Art. 49. Los Fieles Contrastes 
y los Ayudantes no podrán ausen
tarse de la provincia sin autoriza
ción de la Direooiou General, ni de 
la capital de la misma para cual
quier punto de aquélla sin permiso 
del Gobernador, por escrito, dándo
se de ello conocimiento inmediata
mente á la Dirección General.

Art. 50. Los Fieles Contraste*
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permanecerán en su residencia ofi
cial cuatro días laborables de cada 
mes, por lo menos, y siempre, que 
esté en ella tendrán abierta la ofici
na en horas fijas, anunciando unos 
y otras en el Boletín Oficial de la 
provincia á principios de cada año. 
8i hubiera inconveniente én cum
plir con lo anterior se anunciará en 
el mismo Boletín con ocho días de 
anticipación, por lo menos.

TITULO IV

DE LA COMPROBACION Y MABCA DE 
LAS PESAS Y MEDIDAS

Art. 61. Los Fieles Contrastes 
por sí ó por medio de sus Ayudantes 
contrastarán las pesas, medidas y 
aparatos de pesar sujetos á este re
quisito, bajo la vigilancia y autori
dad de los Gobernadores en las pro
vincias y qon la cooperación de los 
Alcaldes.

Art. 52. La comprobación será 
primitiva ó periódica.

La comprobación primitiva se 
efectuará en las pesas, medidas y 
aparatos de pesar nuevamente cons
truidos ó recompuestos, cuya exacti
tud se hará cousbar por medio de 
punzones uniformes. _ •

La periódica se aplicará anual
mente á las petas, medidas y apara
tos de pesar, ya en uso, para ver si 
han sufrido alteración accidental ó 
fraudulenta, marcándose su exacti
tud por medio de punzónos, diferen
tes en cada afio.

Art. 58. Los constructores y 
vendedores de pesas, medidas y apa
ratos de pesar no podrán expender
los al público, sean nuevos ó recom
puestos, ni entregar estos últimos á 
sus dueños, sino después de haberlos 
sometido a la comprobación primi
tiva, que corresponderá á los Fieles 
Contrastes de la demarcación en que 
aquéllos radiquen.

Art. 54. Están obligados á la 
comprobación periódica todos los 
establecimientos y dependencias del 
Estado, cualquiera que sea el Minis
terio á que pertenezcan, los de la 
provincia y los de los municipios y 
loa comerciantes é industriales que 
deben estar provistos de las pesas, 
medidas y aparatos de pesar legales 
como queda expresado en el título 
2.° de este Reglamento.

Los fabricantes, constructores, 
importadores y vendedores de pesas, 
medidas y aparatos de pesar, sólo 
están obligados á ella, respecto de 
las que usen en el ejercicio de su 
profesión.

Art. 55. La comprobación pri
mitiva sehará llevando los construc
tores y vendedores las pesas, medi- 
didas y aparatos de pesar á la ofici
na del Fiel Contraste en los días de 
permanencia en su residencia oficial.

También podrá hacerse dicha 
comprobación primitiva en cada ca
becera de término municipal, en la 
oficina del Fiel Contraste y tiempo 
que se señale para efectuar la com
probación periódica. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, los apara
tos fijos y los de alcance mayor de 
500 kilogramos se comprobarán don
de se hallen instalados, con obliga
ción, por parte del dueño, de sumi- 
nisti’ar las pesas necesarias para 
hacer la comprobación.

Art. 56. La comprobación perió
dica empezará el día l.° de Enero 
de cada año, y se procurará que 
quede terminada en fin de Agosto.

Art. 57. La- comprobación pe

riódica se efectuará comenzando por , 
la capital de la demarcación y reco
rriendo uno por uno todos los pue
blos cabezas de Ayuntamiento en 
cada partido judicial.

Art. 68. Los Fieles Con trastes, en 
vista del resujtado de sus operacio
nes anuales, y con arreglo á los an
tecedentes que deben facilitarles las 
Delegaciones de Hacienda, forma
rán, cada tres años, unas listas por 
Ayuntamientos, ajustadas á modelo 
dado por la Dirección general, en 
las que, con exclusión de los vende
dores ambulantes y en puestos al 
aire libre, figuren las entidades, ra- 
zoues sociales ó los nombres de los 
dueños de los establecimientos co
merciales ó industriales que deben 
presentarefectos á la comprobación, 
clasificándolos con arreglo á los ar
tículos 20 y 22, y señalando el sur
tido de pesas, medidas y aparatos 
de pesar que, según los referidos ar
tículos, estén obligados á poseer. 
Las citadas listas se remitirán 
por conducto del Gobernador civil 
á los Alcaldes respectivos antes de
1.® de Octubre, para que estén á 
disposición de los interesados hasta 
el 15 del mismo mes en la Secreta
ría del Ayuntamiento, anunciándolo 
así previamente por medio de edic
tos, pregones ú otros medios dó pu
blicidad. Dentro de este plazo, y 
por escrito, se podrán formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas y por diligencia extendida en 
las mismas listas, con el visto bue
no del Alcalde hará constar el Se
cretario el número y nombre de los 
reclamantes ó el hecho de no haber
los, si así sucediera,¿inmediatamen
te de terminado el plazo se devolve
rán al Gobernador acompañadas de 
los documentos que acrediten y fun
damenten las reclamaciones. Las 
peticiones de inclusión en las refe
ridas listas podrán hacerse en cual
quiera época del año, y se remitirán 
también á la propia Autoridad su
perior, que las enviará á los Fieles 
Contrastes.

El Gobernador civil, en vista de 
los fundamentos que se aleguen y 
prueben, oyendo antes al Fiel Con
traste, resolverá en el término má
ximo de treinta días las reclamacio
nes que se le hayan hecho, notifi
cándose el acuerdo á los interesados 
por conducto del Alcalde respecti
vo. Contra las providencias de los 
Gobernadores podrá interponerse, 
dentro de los quince días siguientes 
á la notificación respectiva, el re
curso de alzada ante la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, que fallará en definiti
va, previo informe de la Comisión 
Permaueute; este mismo procedi
miento será aplicable para cuantas 
reclamaciones surjan con motivo de 
las operaciones de comprobación 
primitiva y periódica.

En los años del trienio que no se 
envíen las citadas listas, se formarán 
otras que contengan las variaciones 
anuales, y para su publicación y re
clamaciones se seguirán los mismos 
trámites y se ooucederán iguales 
plazos.

Los vendedores ambulantes y en 
puestos al aire libre, así como los 
demás que por cualquier motivo no 
figuren en las listas, no estarán re
levados por ello de la comprobación 
de sus pesas, medidas y aparatos de 
pesar.

Las listas á que se refieren los an
teriores párrafos, se consideraráu 
documentos oficiales y públicos, lo

que tendrán en cuenta losFieles Con
trastes y las Autoridades locales, 
tanto para su formación y tramita
ción como para resolver las inciden
cias que en la práctica puedan sus
citarse. Los Fieles Contrastes guar
darán cuidadosamente estas listas, 
y fenecido su plazo de validez se 
archivarán, incluyéndolas en los in
ventarios del material de oficina.

Art. 59. Los Gobernadores, pre
vios los informes necesarios, forma
rán separadamente y facilitarán á 
los Fieles Contrastes otra lista en la 
que consten las oficinas y estableci
mientos oficiales que animalmente 
deben visitarse en la provincia y el 
número y clase de colecciones de 
pesas y medidas que cada uno deba 
tener.

Art. 60. Los Gobernadores, á 
propuesta de los Fieles Contrastes, 
designarán con la anticipación ne
cesaria la fecha en que hayan da 
empezar la comprobación en cada 
uno délos partidos judiciales, seña
lando el plazo dentro del cual se ha 
de verificar la del pueblo cabeza de 
partido, por donde deberá comen
zarse siempre, haciéndolo saber 
oportunamente á los Alcaldes de los 
pueblos de aquél y á los Fieles Con
trastes por medio de los Boletines 
Oficiales de las provincias.

Si las conveniencias del servicio 
aoousejaven en la visita de un par
tido judicial excluir alguno de sus 
Municipios ó incluir otro de distinto 
partido, se indicará así en el anun
cio quepubliqueel Boletín Oficial.

Art. 61. Dentro de cada partido 
judicial, el Fiel Contraste marcará 
el orden en que ha de recorrer sus 
términos municipales y lo partici
pará de oficio con antelación á los 
Alcaldes respectivos para que éstos 
lo hagan saber al vecindario.

Concluida la comprobación en 
cada partido judicial, el Fiel Con
traste pondrá en conooimieuto del 
Gobernador las faltas que hubiese 
encontrado y propondrá los reme
dios que estime necesarios. Al ter
minar la visita á la demarcación, el 
Gobernador comunicará á la Direc
ción General el estado del servioio y 
las mejoras que juzgue oportunas.

Art. 62. El Ayuntamiento de la 
capital ó población donde tenga su 
residencia oficial el Fiel Contraste 
facilitará local decoroso y amuebla
do para la oficina de comprobación 
y suministrará la colección de pesas 
y medidas tipos, que el expresado 
funcionario ourdarí de conservar en 
buen estado.

En las poblaciones donde residau 
dos ó más Fieles Contrastes, tendrá 
cada uno la oficina enclavada en su 
respectiva demarcación.

Art. 68. Los Alcaldes facilita
rán al Fiel Contraste ó á sus Ayu
dantes la colección de pesas y me
didas del Ayuntamiento, en buen 
estado de conservación, así como lo
cal y muebles decorosos en sus de
pendencias para la oficina, en los 
días de comprobación, agentes que 
le acompañen en la comprobación á 
domicilio y cuantos otros auxilios 
reclamen de ellos para el mejor de
sempeño de su cometido.

El Alcalde ú otro individuo del 
Ayuntamiento á nombre de' éste, 
puede presenciar las operaciones de 
comprobación y marca.

Art. 64. En cada término muni
cipal, el Fiel Contraste tendrá abier
ta la oficina el tiempo que concep
túe necesario, con relación al núme
ro de establecimientos que haya en

dicho término, sin que pueda Set. 
menos de un día por cada 4,000 ha 
hitantes, y aumentándose otro día' 
por las fraocioues que excedan de 
1 000 á los múltiplos de LOOO.'du- 
rante el día, la oficina estará abier'. 
ta por lo menos seis horas, en las' 
cuales los comerciantes é industria
les que quieran evitarse el pag0 d¿ 
dobles derechos por la comproba
ción á domicilio, deberán presentar 
en la oficina las pesas, medidas y 
aparatos de pesar, conforme al sur
tido queles corresponda y dispone^ 
artículo 20, y los que además del 
surtido usen en sus transacciones de 
compra y venta.

Si en el último día de comproba
ción en la oficina del Fiel Contras
te, no pudiera darse aquélla por ter
minada á causa de la aglomeración 
de comerciantes ó industriales, se 
prorrogará el plazo por los días que 
sea necesario.

El Fiel Contraste hará dentro de 
ese plazo la comprobación en los es
tablecimientos ó tiendas cuyos due
ños lo hubieran pedido expresa
mente.

Si antes de expirar los plazos se
ñalados hubiese terminado totalmen
te la comprobación, dará por termi
nada la visita.

En los términos municipales me
nores de 1.000 habitantes, el Fiel 
Contraste, si lo considera conve
niente, podrá dejar de abrir la ofi
cina, verificando en este caso la com
probación en el domicilio de los co
merciantes é industriales, pero co
brando solamente derechos sen
cillos.

Art. 65. Transcurrido en cada 
término municipal el tiempo seña
lado para la comprobación en la 
oficina, el Fiel Contraste pasará á 
verificarla en las oficinas y estable
cimientos del Estado, de la Provin
cia y del Municipio que reúnan la 
doble condición de oficiales y pú
blicos y usen pesas y medidas, así 
como á todos los establecimientos 
comerciales é industriales cuyos 
dueños no se hubiesen presentado 
en la oficina, debiéndoles ser con
trastadas todas las pesas, medidas y 
aparatos de pesar que posean, sin 
que pueda servir de excusa la de
claración de no usarlos.

La visita ordinaria de comproba
ción no se considerará terminada en 
los pueblos de un partido judicial y 
an los afectos á él para este servi
cio, hasta que, verificadas las com
probaciones señaladas anteriormen
te, se comiencen en otro partido 
judicial, con arreglo á lo que esta
blece el artículo 61.

Art. 66. Los buhoneros ó ven
dedores ambulantes que hagan uso 
de pesas, medidas é instrumentos de 
pesar, los presentarán para su com
probación dentro de los tres prime
ros meses del ejercioio de su indus
tria, y además en los tres primeros 
de los años sucesivos, en cualquier 
Fielato de contraste de los distritos 
en que á la sazón se encuentren.

Art. 67. ’ Los Alcaldes cuidarán
de que todos los establecimiento» 
mercantiles ó industriales que s® 
ábran ó estuvieran ya abiertos a 
público, tengan el surtido de p®s® 
y medidas que les correspon * > 
denunciando al Gobernador las 1
racciones que se cometam.

Art. 68. El Fiel Contraste no 
xarcará los instrumentos de Pes** 
íedir que no llenen las aondioioneB 
ue se expresan en el título ■ > .
inni-irt n nf Q rl/al TI 11 T71 G I* O Y ^
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los comprobados en un registro talo
nario, ouyas hojas estén numeradas 
correlativamente, detallando en la
matriz de ella los objetos contrasta
dos derechos cobrados, defectos 
encontrados y demás notas y obser
vaciones aclaratorias para poder 
compulsar fácilmente encaso necesa
rio. El recibo que debe entregar al 
interesado será copia exacta de la 
matriz á que corresponda.

Art. 69. La comprobación en la 
capital de provincia, en los pueblos 
cabezas de partidos judiciales y en 
los de mayor vecindario de 4.000 
almas, se hará precisamente por los 
Fieles Contrastes.

Los Ayudantes podrán hacer, 
por delegación, la comprobación 
en los demás términos municipales 
y en todos ellos las extraordinarias 
que se les enoomiendeu, debiendo 
mediar, por lo menos, quince dias 
entre estas comprobaciones extraor
dinarias y la ordinaria hecha por 
los Fieles Contrastes.

Art. 70. El Estado suministrará 
gratuitamente todos los años á los 
Fieles Contrastes la serie de punzo
nes correspondientes para la com
probación periódica, y podrá facili
tarles otras á su costa si la? pidierán 
para los Ayudantes.

Los punzones no podrán, en nin

gún caso ni por razón alguun, ser 
entregados á personas extrañas el 
servicio.

Art. 71. El material de compro
bación de que han d3 estar provis
tas las oficinas de las capitales de 
demarcación, será por lo menos:

1. ° De la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamieto de 
-U capital.

2. ° De un estuche do comproba
ción.

3. ° De una balanza de brazos
iguales, de 50 kilogramos de alcan
ce, sensible á —1_i

10.000
4. ° De una balanza de brazos 

iguales, de dos kilogramos de aloau-
ce, sensible á —1—

20.000
5. ° De una balanza de brazos 

iguales, fina, sensible al miligramo.
6. ° De una prensa para marcar.
7. ° De una tolva grande.
8. ° De una tolva pequeña.
9. ° De un litro tipo, de latón, 

cou su obturador.
10. De un estuche de pesas de 

latón, serie de dos kilogramos.
11. De un comparador de me

tros ordinario ó de aguja.
Art. 72. El Estado facilitará por 

una sola vez todo el material de

comprobaoion especificado á cada 
demarcación, excepto el compren
dido en ol número l.° del articulo 
anterior, quedando á oargo del Fiei 
Contrasto la reposición ó reforma 
del que se inutilice ó deteriore, sal
vo los estuches de comprobación, 
que se le seguirán suministrando á 
cambio de los que se hagan inservi
bles por el uso.

Cuando la capital de un Ayunta
miento lo sea también de más de 
una demarcación, el Estado sumi
nistrará las colecciones de pesas y 
medidas tipos necesarias para que 
cada Fiel Contraste posea la que ne
cesita.

Loe Fieles Contrastes destinarán 
el 1 por 100 de lo que anualmente 
recauden, previo presupuesto que 
someterán á la aprobación de la Di
rección General, á la conservación 
y renovación del material y mobi
liario y al arreglo de los locales des
tinados á oficina, quedando estas 
mejoras á beneficio del Estado.

Siempre que un Fiel Contraste 
se haga oargo de una oficina ó ser
vicio cualquiera, formulará inven
tario de todo ol material que reciba, 
haciendo oonstar en él todas las 
salvedades y observaciones que se 
le ofrezcan y firmándolo con quien 
se lo entregue para remitirlo á la

Dirección General por el conducto 
debido.

Art. 73. La oomprobaoion de las 
pesas y medidas tipos se verificará 
uua vez oada diez años, por lómenos, 
debiendo los Ayuntamientos, excep
ción hecha de los de la capital de 
provincia ó de demaroaoion, renovar 
y reponer inmediatamente los obje
tos deteriorados y extraviados, sin 
que por ninguna razón puedan em
plearlos en usos distintos de los que 
tienen asignados.

Art. 74. Transcurrido el período 
de oomprobaoion eu oada término 
municipal y el plazo señalado para 
hacerla á los buhoneros ó vendedo
res ambulantes, no se podrán usar 
por las personas ó entidades sujeta» 
á estas reglas, pesas, medidas ó ins
trumentos de pesar que carezcan 
de.la marca correspondiente á di
cha comprobáoion.

TÍTULO V

DE LOS DERECHOS DE OOMPROBAOION Y 
DK MARGA Y DEL MODO DE VERIFICAR 
Sü EXACCION.

Art. 75. Los derechos de com
probación y de marea se ajustarán 
al arancel adjunto ouando aquélla 
sea periódica:

Arancel de los derechos que los Fieles Contrastes percibirán por la comprobación de pesas, medidas ó instrumentos de pesar.

MEDIDAS LINEALES

Metros y medios 
metros de diver
sas materias y 
formas, de una, 
dos, cinco, diez 
piezas,con la di
visión eu decí
metros, centí- 
metrosómilime 
tros y esto» últi
mos á todo lo 
largo ó sólo en 
el último decí
metro. . . .

Dobles decíme
tros divididos 
en centímetros 
y milímetros. .

Cadenas de cin
co, diez y veinte 
metros, sean de 
eslabones arti
culados ó de una 
sola pieza, en 
forma de cinta.

0,15

0,10

0,30

MEDIDAS DE VOLUMEN MEDIDAS PONDERALES

Pesetas PESAS DE LATON Pesetas PESAS DE HIERBO Pesetas

Doble e»téreo. . . 1,00 Serie de cincoki- De 50 kilogramos.. 0,65
Estéreo................... 1,00 logramos com- De 20 Idem. . . 0,30
Medio estéreo. . . 1,00 puesta de una De 10 Idem.. . . 0,30

pesa de dos ki- De 5 Idem.. . . 0,30
logramos y un De 2 Idem.. . . 0,15
kilogramo divi- De 1 Idem.. . . 0,15
dido.................. 0,95 De 500 gramos.. . 0,15

ídem de cuatro De 200 Idem. . . 0,10

k i 1 o g r amos De 100 Idem. . . 0,05
compuesta d e De 50 Idem. . . 0,05
una pesa de dos
kilogramos otra
de un kilogra- PESAS DE LATON
mo y un kilo-
gramodividido. 0,80

Idem de dos ki- De 20 kilogramos.. 0,50
logramos, eom- De 10 Idem.. . . 0,50
puesta de una De 5 Idem.. . . 0,50pesa de kilogra- De 2 Idem.. . 0,20
mo y de un kilo- De 1 ídem.. . . 0,20
gramodividido. 0,65 De 500 gramos.. . 0,20

Idem de un kilo- De 200 Idem. . . 0,15
gramo, com- De 100 Idem. . 0,15
puesta de una De 50 Idem. . . 0,15
pesa de 500gra- De 20 Idem. . , 0,15
mos y el resto De 10 Idem. . 0,10
en divisiones. . 0,45 De 5 Idem. . . 0,05

Idem de ‘/.kilo- De 2 Idem. . . 0,05
gramodividido. 0,45 De 1 Idem. . . 0,05

Idem de 200gra- ____
mos divididos. . 0,45

Idemde lOOíd. id 0,45 Nota. —Cuando
Idem deóOíd.íd. 0,40 se oompr u e be n
Idem de20 id. id. 0,40 varias pesas sueltas,
Idem inferior á el total de lo cobra-
20 gramos divi- do no podrá exoe-
didos................. 0,40 der de los derechos

Quilate métrico correspondientes á
con ó sin sos di- la serie de la mayor
visores. . . . 0,40 comprobada.

MEDIDAS DE CAPACIDAD

PARA LÍQUIDOS

Doble decalitro

Posotas

0,65
0,65
0,65
0,25
0,15
0,15
0,15
0,10
0,10
0,10
0,10
0,10

Hectolitro. . . 
Medio hectolitro. , 
Cuarto de hecto

litro.. . .
Doble decalitro. 
Decalitro.. .
Medio decalitro 
Doble litro. . 
Litro. . . .
Medio litro. .
Doble decilitro. 
Decilitro. . .
Medio decilitro.

PARA ÁRIDOS Peseta*

0,95
0,60

0,30
0,20
0,10
0,10
0,10
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05

i
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INSTRUMENTOS DE PESAR

Balanzas finas y de platería......................................................................
Idem ordinarias desde las más pequeñas hasta las de alcanoe de 10 ki

logramos inolusive..............................................................................
Idem id de 10 á 25 kilogramos de aloance inclusive...........................
Idem id. de alcance eutre 25 y 50 kilogramos inclusive.....................
ídem id. de mayor alcance de 50 kilogramos........................................
Idem id. básculas do alcance de 100 kilogramos ó menos....................
Idem id. de ídem de 100 á 200 kilogramos...................................
Idem id. ídem de 200 á 500 kilogramos.............................. ....
Idem id. de ídem de mayor de 500 kilogramos....................................
Idem hidru-baromótrioa hasta 10 kilogramos con su pesa..................
Idem id. mayor de 10 kilogramos con su pesa......................................
Idem automática «Dayton Nirek», tipo 221...........................................
Idem «La Parisién» (los de las balanzas ordinarias)............................
Báscula puente...................... ......................................................................
Báscula pesadora, registradora automática «Blake Denisóu». . . .

Pesetas

1,00

0,40
0,80
1,00
1,50
1.50
2,00
2.50 
5,00
1.25
2.25 
0,80

8,00
25‘00

INSTRUMENTOS DE PESAR

Goniobarimetro.................................<......................... .....
Pesador «Veloz»..................................................................
Chronos (con sus pesas).......................................................
Peugrámetro menor de 15 kilogramos..............................
Idem de 15 á 30 kilogramos...............................................
Idem de 30 á 100 kilogramos............................................
Idem de 100 á 200 kilogramos...........................................
Idem de más de 200 kilogramos................................... .....
Romanas de alcance de 40 kilogramos ó menos. . . .
Idem de id. de 40 á 100 kilogramos inlcusive. . . .
Idem de id. entre 100 y 200 kilogramos inclusive. . .
Idem de id. de 200 kilogramos en adelante....................
Pilón de la romana de Rico y Palos hasta 2 kilogramo». 
Idem de la de ídem de ídem de más de 2 kilogramos. .

4,00
4,00

12,00
1.50
2,00
2.50 
3,00
3.50 
0,60 
1,00 
2,00
2.50 
0,25 
0,50

Cuando las operaciones de com
probación se verifiquen en los es
tablecimientos y puestos de venta 
á petición de sus dueños, ó por no 
haber concurrido éstos á la oficina 
del Piel Contraste en el plazo mar
cado al efecto para cada pueblo, los 
derechos serán dobles Las básculas 
de alcance superior á 500 kilogra
mos, las básculas puentes y todos 
aquellos aparatos de condiciones 
análogas, que por su excesivo peso 
ó especiales circunstancias no pue
dan ser transportados, devengarán 
derechos sencillos.

La comprobación de las pesas y 
aparatos de pesar usados en las es
taciones de los ferrocarriles situa
dos á cualquier distancia del casco 
de la población, solicitada por las 
Compañias, que se verifiquen corre
lativamente y sin interrupción den
tro do cada provincia, con arreglo á 
lo determinado en el artículo 76, 
utilizando los vagones contrastes, 
devengará derechos sencillos para 
toda clase de aparatos, y dietas á 
razón de 12‘50 pesetas por día y 
gastos de viaje; correspondiendo á 
los Pieles Contrastes en cuya de
marcación se hallen las estaciones 
de ferrocarril cabeza de línea la com
probación de los vagones contras
tes.

El Piel Contraste ó sus Ayudan
tes deberán verificar la3 comproba
ciones de todos los aparatos, pesas 
ó medidas de los establecimientos 
que oomprenda el término munici
pal, á ouyo fin concurrirán los in
teresados á la capital del término 
ó á los puntos de éste que se deter
minen por la Alcaldía.

Para la comprobación de las bás
culas, los interesados proveerán al 
Piel Contraste de un número de pe
sas debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea, por lo menos, la 
cuarta parte del alcance de las bás
culas y además el lastre necesario; 
la comprobación de este lastre no 
devengará derechos á no ser que el 
interesado no proveyera de las pesas 
indicadas, en cuyo caso estos dere
chos serán de 0,50 pesetas por cada 
100 kilogramos, hasta obtener la 
cuarta parte del alcanoe de la bás
cula, no pudiendo exceder los dere
chos devengados por este ooneepto 
de los que el Arancel asigne por la 
comprobación del aparato. Para las 
romanas no devenga derechos la 
oomprobacion del lastre, pero los 
interesados han de presentar el ne
cesario para constituir la cuarta par
te del alcance. La comprobación de 
Jas pesas que los interesados pro
vean pura el indicado fin no deven

gará derecho alguno en el caso de 
que tengan la marca primitiva, su 
peso sea el debido y se destinen 
únicamente al objeto expresado.

Art. 76. Si la comprobación fue
se solicitada por el dueño de un es
tablecimiento situado fuera de la 
residencia del Fiel Contraste y en 
época extraordinaria, éste irá, si las 
atenciones generales del servicio lo 
consienten y so lo permite el Go
bernador, y el dueño le abonará 
12‘50 pesetas diarias en coucepto de 
dietas y los gastos de viaje, cobrán
dose entonces derechos sencillos.

Si fuera el Ayudante á prestar el 
servicio, se les abonarán dietas á 
razón de cinco pesetas diarias y los 
gastos de viaje en su clase corres
pondiente.

Cuando algún Fiel Contraste ó su 
Ayudante vaya, á un término muni
cipal á efectuar algún servicio por 
consecuencia de sentencia firme en 
denuncia por cualquier infracción 
de este Reglamento, el denunciado 
ó denunciados abonarán al Fiel Con
traste ó Ayudante los gastos de 
viaje de ida y regreso á su residen
cia oficia], las dietas antes citadas y 
el doble de los derechos de Aranoel 
que correspondan al servicio que 
practiquen.

Art. 77. El Estado no satisfará 
en ningún oaso derechos de compro
bación por las pesas, medidas y apa
ratos de pesar que emplee en sus 
oficinas y establecimientos, pero sí 
abonará á los Fieles Contrastes las 
dietas y gastos de viaje cuando pro
ceda con arreglo al artículo anterior.

Las faltas quq observen los Fieles 
Contrastes en las dependencias y 
servicios regidos por el Estado las 
pondrán en conocimiento de la Di
rección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico á los efectos 
que procedan.

La excepción de pagos de dere
chos establecida por este artículo 
afecta sólo á los servicios prestados 
directamente por el Estado, sin al
canzar á otra entidad ó Corporación.

Art. 78. La comprobación pri
mitiva de las pesas, medidas y apa
ratos de pesar, nuevos ó recom
puestos, presentados por los fabri
cantes, sólo estará sujeta al pago de 
la mitad de los derechos estableci
dos en el Arancel.

Si al mismo tiempo que la marca 
primitiva se estampa la periódica, 
solamente devengará derechos esta 
última oomprobacion.

Art. 79. Toda pesa, medida ó 
instrumento de pesar que resulte 
defectuoso en la comprobación pri
mitiva no devengará derecho algu-

[ no; por el contrario, pagarán los de- 
j rechos correspondientes á la oficina 

ó domicilio, según proceda, los que 
resulten defectuosos en la compro
bación periódica; el Fiel Contraste 
anotará en el recibo que entregue 
al interesado la reparación que ne
cesiten y el plazo en que deberá 
presentarlos de nuevo á la compro
bación, haoiéndolo constar en la 
matriz del talonario. La nueva com
probación no devengará derecho al
guno.

Si el plazo fijado por el Fiel Con
traste excediese del señalado para 
la comprobación periódica en el ter
mino municipal á que pertenece el 
interesado, aquel funcionario entre
gará al Alcalde una relación oon los 
nombres de los dueños de los obje
tos devueltos para afinar ó recom
poner, detallando la clase de opera- 
ciou que en ellos debe efectuarse y 
el plazo concedido. Dicha Autoridad 
velará por el cumplimiento de lo 
prescrito, recogiendo los objetos de
fectuosos que, dentro del termino 
señalado oportunamente, no hayan 
sido arreglados, y devolviendo la 
mencionada relación, diligenciada, 
al Fiel Contraste en su residencia 
oficial, dentro del octavo día si
guiente á la expiración de aquel 
plazo.

Los instrumentos de pesar ó me
dir que hayan sido arreglados en el 
plazo que se les señaló, seráu pre
sentados nuevamente para su com
probación en oualquieroficina abier
ta posteriormente en otros Ayunta
mientos ó en la residencia del Fiel 
Contiaste, á fin de no ser-considera
dos como infractores.

Art. 80. Los derechos señalados 
por la afericion le serán abonados 
al Fiel Contraste ó á su Ayudante 
en el momento de terminar la com
probación, y antes de estampar la 
marca correspondiente.

Si algún dueño de establecimien
to ó su representante se negare á 
satisfacerlos, el funcionario que ha
ya verificado la comprobación le
vantará acta del hecho y hará valer 
este documento para entablar la co
rrespondiente denuncia oontraaquél 
por infractor del presente Regla
mento y para el cobro de sns dere
chos.

Art. 81. Los Ayudantes serán 
remunerados por los Fieles Contras
tes, según el convenio particular 
que entre ellos hubieren celebrado.

Art. 82. Los Fieles Contrastes ó 
sus Ayudantes, darán necesariamen
te recibos talonarios en los que cons
ten los objetos comprobados y las 
cantidades que por sus derechos

perciban. Eu las dependencias dol 
Estado entregarán asimismo el 
oportuno talón consignando que 
nada reciben por su cometido.

Cada seis meses remitirán á la 
Dirección General del InstitutoGeo- 
gráfico y Estadístico, per conducto 
de los Gobernadores, estados por 
partidos judiciales, en los que sa 
consignen el número de objetos 
comprobados y cantidades recauda
das, ateniéndose a los modelos im
presos que les facilitará la expresa
da Direcoion.

Art. 83, La Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico suministrará á los Fieles Cou- 
trastes los libros talonarios de reci
bos, que una vez llenos quedarán 
archivados en las oficinas corres
pondientes por espacio de diez años, 
transcurridos los cuales se inutili
zarán á presencia de un delegado 
del Gobernador, quien lo pondrá 
en conocimiento de la Direocion 
General.

Dichos libros y los estados de que 
habla el artículo anterior, se solici
tarán por los Fieles Contrastes y se 
suministrarán por la Direcoion ge
neral en los meses de Junio y Di
ciembre.

TÍTULO VI

DE LA. VIGILANCIA EN EL USO DE LAS
PESAS Y MEDIDAS Y DEL MODO DE
PROCEDER EN CASO DE INFRACCIÓN.

84. Los Fieles Contrastes y 
rudantes harán todas las vi- 
e inspección que sean conve- 
s, ya por su propia iniciativa 
do sean requeridos por las 
dades, recibiendo en todo oa- 
istas los auxilios necesarios.
85. Las visitas de los Fieles 
istes deberán hacerse duran- 
horas en que los establecí* 

>e ó puestos visitados estuvie- 
iertos al público.
86. Los Fieles Contrastes 

Ayudantes, para demostraren 
cioio de su cargo que real- 
son tales funcionarios, ilova- 
nnpre y exhibirán cuando se 
lame, un extracto de su títu- 
ídenoial, unido á una oartera, 
modelo adoptado, oon
la Dirección General del i>s 
Geográfico y Estadístico y 

3 por el Director genera J 
*0s&do
n considerados como ^-geu^¡ 
Lutoridad para los efectos 
D_„I Q„ fc,.rln lo relativo ai
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al Fiel Contraste ó al Ayudante que 
lleve por escrito la delegación de 
éste, de una autorización para que 
se le franquee la entrada en los es
tablecimientos que tenga que vi
sitar.

Si á pesar de la exhibición del 
expresado documento se les negase 
la entrada en algún establecimien
to, reclamarán al auxilio de la Au
toridad competente para conseguir
la con las formalidades legales,

Art. 88. Sin perjuicio de la ins
pección que deben ejercer los Fie
les Contrastes, compete á la Autori
dad superior civil de la provincia y 
á los Alcaldes, vigilar directamente, 
y por medio de sus Agentes, incluso 
la Guardia civil y Cuerpos simila
res, sobre la más exacta observancia 
de este Reglamento, cuidando de 
todo lo que se refiere á la policía de 
pesas y medidas.

Igualmente reprimirán las faltas 
en que se incurra contra este Regla
mento en carteles ó anuncios públi
cos, ó de otra manera, en cuanto 
quepa en la esfera de su autoridad.

Los Alcaldes darán cuenta cada 
tres meses al Gobernador civil del 
resultado deísta inspecciou.

Art. 89. La Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, dispondrá las visitas de inspec
ción que juzgue necesarias al mejor 
servicio, utilizando el personal del 
Negociado de Pesas y Medidas.

Art. 90. Cuando los Gobernado
res ó los Alcaldes tuvieran conoci- 
miemto de infracoionesó inobservan
cias de este Reglamento, que pue
dan ser eficaz y directamente corre
gidas por su Autoridad, aplicarán 
el castigo correspondiente, que con
sistirá en multa de una á 25 pesetas, 
que se harán efectivas por el intere
sado, dándose conocimiento de ello 
al Fiel Contraste respectivo. Si la 
imposición de este castigo no se 
hallase en su atribuciones, darán 
cuenta de oficio de la infracción á 
quien corresponda entender en 
ella.

Si constituyese falta ó delito, da
rán parte de igual modo al Juez mu
nicipal del pueblo en que se cometa 
la infracciou, ó al de instrucción á 
que el pueblo pertenezca, según los 
casos.

TITULO VII

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN DOS 
CONTRAVENTORES

i
Art. 91. El conocimiento de las 

infracciones y faltas á que dé lugar 
la inobservancia de las disposiciones 
relativas á pesas, medidas y apa
ratos de pesar y su contraste, perte
nece, según los casos, á las autorida
des gubernativas y á los Juzgados 
municipales.

Art. 92. Cometen infracción de 
este Reglamento, que deberá ser 
corregida gubernativamente con 
multa de cinco á 25 pesetas:

1. ° Las personas qne no siendo 
comerciantes ni industriales usen, 
en las ventas que realicen, pesas, me
didas ó aparatos de pesar del siste
ma antiguo, ó los del legal sin la 
marca de la comprobación primi
tiva.

2. ° Los comerciantes, industria
les,sociedades ó simples particulares | 
C[Re en sus contratos públicos o pri- >

vados, en la descripción de sus bie
nes muebles ó inmubles, en inven
tarios ú otros documentos, cuando se 
refieran á pesas ó medidas, dejen de 
emplear las denominaciones legales.

3. ® Los que en periódicos, anun
cios, carteles, libros y documentos 
de comercio, dejen de emplear las 
denominaciones propias del sistema 
métrico decimal, ó infriujan de al
gún modo las reglas establecidas en 
el artículo 26.

4. ° Los que dejen de referir los 
precios de compra, venta ó tasa
ción, realizadas por peso ó por me
dida, á las unidades que figuran en 
el cuadro del artículo 3.°, faltando 
á lo prevenido en el artículo 26.

Art. 93. Incurren en falta, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 
592, caso tercero del Código Penal, 
y deberán ser sometidos al juicio 
correspondiente, los traficantes y 
vendedores que, faltando á la Ley 
y al Reglamento, cometau las si
guientes transgresiones:

1. a Los comerciantes ó indus- 
triles que no tengan el surtido re
glamentario de pesas, medidas y 
aparatos de pesar necesarios, según 
los artíoulos 17, 20 y 21 y las dispo
siciones vigentes, para el comercio 
ó industria que ejerzan ó que estos 
aparatos carezcan de la marca de la 
última comprobación periódica.

2. a No cumplir las reglas esta
blecidas en el artículo 23 para la 
venta de comestibles y mercancías 
de todo género que en él se deter
minan.

3. a Vendar bebidas ó cualquier 
otro liquido usando como medida 
botellas, frascos ú otros recipientes 
de cualquier especie, procediendo 
en desacuerdo con cualquiera de las 
reglas del artículo 24.

4. a Usar pesas, medidas y apa
ratos de pesar distintos de los del 
sistema métrico decimal, ó simple
mente tenerlos en los establecimien
tos, locales ó sitios donde se realizan 
transacciones, contraviniendo lo 
prevenido en el último párrafo del 
artículo 26.

5. a Exponer al público para la 
venta ó vender, pesas, medidas y 
aparatos de pesar del sistema métri
co decimal sin la marca déla com
probación primitiva, y fabricar, 
vender ó arrendar aparatos de pesar 
ó medir ilegales y arrendar los lega
les sin la marca de la comprobaciou 
periódica.

6 a No facilitar á los Fieles Con
trastes ó á sus Ayudantes la entrada 
en sus establecimientos citando va
yan á comprobar ó á investigar, ó 
negarse á la comprobación de sus 
pesas, medidas y aparatos de pesar.

Art. 94. Toda Autoridad ó fun
ción irio que tuviereconocimientode 
la comisión de algún delito de de
fraudación contra la salud pública, ó 
de cualquiera otra índole, hecho con 
motivo del servicio de pesas y medi
das, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de quien, según la ley, 
deba perseguirlo.

Art. 95. El Fiel Contraste ó 
Ayudante que tenga conocimiento 
de alguna de las infracciones o faltas 
á que se refieren los artículos ante
riores, levantará un acta ó atestado 
en papel simple, comprensivo de los 
hechos, y lo remitirá á la autoridad 
á quien corresponda conocer de 
aquélla.

Cuando la falta anunciada oonsis-

ta en el uso ó posesión de pesas, me
didas ó aparatos de pesar ilegales, ó 
dispuestos para defraudar, el Fiel 
Contraste ó su Ayudante se inoau- 
tará de ellos mediante recibo, remi
tiéndolos en unión del atestado y en 
el plazo de veinticuatro horas á la 
Autoridad correspondiente, la cual, 
á su vez, acusará recibo al Fiel Con
traste. Si no fuese fácil el transpor
te de los referidos aparatos, los pre
cintará, imposibilitando su uso, de
jándolos en depósito á sus poseedo
res.

Art. 96. Las correcciones gu
bernativas que correspodan en caso 
de infracción serán impuestas pol
los Gobernadores, Alcaldes ó por 
quien ejerza su jurisdicción delega
da, incoando el oportuno expedien
te, en el cual se dará audiencia al 
infractor, y resolviéndolo dentro del 
término de quince dias, contados 
desde la fecha de la denuncia. El 
fallo recaído se notificará al Fiel 
Contraste por medio de oficio y al 
denunciado en la forma debida, en 
las veinticuatro horas siguientes, y 
será firme y se procederá á su eje
cución si transcurridos cinco dias 
al de la notificación no se hubiese 
interpuesto por alguna de las par
tes el recurso de alzada ante la Di
rección general ó el Gobernador, se
gún los casos, que resolverán, res
pectivamente, en última instancia.

Art. 97. Las denuncias de ca
rácter judicial que se formulen, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
93, se tramitaran por los Juzgados 
municipales, sin que lafalta del fun
cionario denunciante al acto de la 
celebración del juicio detenga el 
procedimiento, que debe conti
nuar de oficio, dictándose la senten
cia que corresponda en justicia (1).

Esta sentencia deberá ser notifi
cada al Fiel Contraste y al Fiscal 
municipal, á los efectos del recurso 
de apelación, que podrá iuterpouer 
cualquiera de ellos en los términos 
prevenidos en la vigente Jey de En
juiciamiento Criminal.

Art. 98. Las'reclamaciones con
tra los acnerdos de primera instan
cia acerca d¿ faltas administrativas, 
serán resueltas por el Gobernador 
en término de quince días, quedan
do el recurso de alzada ante la Di
rección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Art. 99. Las pesas, medidas y 
aparatos de pesar ilegales, caerán 
siempre en comiso y serán inutili
zados por los Fieles Contrastes, á 
cuyo efecto los Jueces municipales 
ó en su caso los de instrucción, al 
acordarlo, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 622, caso 5 °, del Có
digo Penal, los remitirán al Alcalde 
de la localidad.

En la Alcaldía también procede
rán los Fieles Contrastes á inutili
zar las pesas, medidas y aparatos de 
pesar decomisados con ocasión de 
las correcciones gubernativas.

Art. 100. Cuando en algún do
cumento oficial, ya se publique en 
los periódicos ó ya se conozca por 
cualquiera otro medio, se empleen 
denominaciones da pesas, medidas 
ó aparatos de pesar distintas de las 1

(1) El Ilustrisimo Beñor Riscal del Tribunal 
Supremo ha declarado on su Circular do 15 do 
Febrero de 1897, que la falta do comparecencia de 
los Fieles Contrastes A estos juicios do faltas, no 
implica vicio ni defecto alguno, y que el procedi
miento debe continuar de oficio, dictAndose la 
«antenota que corresponda en justicia,

oficiales, se pondrá el hecho en co
nocimiento de la Dirección General 
para que por mediación del señor 
Ministro del ramo se ruegue al Mi
nistro de cuyo departamento de
penda el funcionario que haya co
metido la falta, que la corrija para 
lo sucesivo.

Art. 101. Los Alcaldes que fal
taren á cualquiera de las obligacio
nes que por este Reglamento se les 
impone, dejando de prestar á los 
Fieles Contrastes ó á sus Ayudan
tes el apoyo necesario, de ejercer las 
funciones de vigilancia sobre el ser
vicio de pesas y medidas qne les es
tán encomendadas, ó de cumplir los 
deberes que les impone el articulo 
58, incnrriráu en las responsabili
dades de los artículos 148 y concor
dantes de la ley Municipal.

Art, 102. Los Fieles Contrastes 
que por sí ó por sus Ayudantes de
jen de cumplir lo prescrito en este 
Reglamento respecto al ejercicio de 
su cargo, serán castigados por la 
Dirección General del instituto Geo
gráfico y Estadístico con la multa 
de 50 á 125 pesetas; si reincidieran, 
con la de 250 y suspensión del cargo 
por seis meses. En caso de segunda 
reincidencia serán separados de sus 
destinos, previa la formación de ex
pediente. Estos castigos se aplica
rán sin perjuicio de las penas que 
puedan imponer los Tribunales de 
justicia á los Fieles Contrastes por 
los delitos en qne hayan incurrido.

Art. 103. Los Gobernadores da
rán cuenta á la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico de las correcciones gubernati
vas y de las multas que impongan 
á los Alcaldes, Fieles Contrastes y 
Ayudantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.

Los derechos de comprobación y 
marca asignados á los Fieles Con
trastes en el Arancel del presente 
Reglamento, comenzarán á regir 
un mes después de la fecha de su 
publicación, subsistiendo hasta en
tonces los señalados en la tarifa 
aprobada en 31 de Diciembre de 
1906.

Segunda.

El artículo 39, referente al cese 
forzoso de los Fieles Contrastes, no 
empezará á regir hasta 1." de Agos
to del año actual, fecha en que ce- 
saráu los que hayan cumplido se
tenta años de edad.

DISPOSICIÓN GENERAL.

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se hubieran dictado ante
riormente que se opongan á lo que 
en este Reglamento se ordena.

Madrid 4 de Mayo de 1917.— 
Aprobado por S. M.—José Francos 
Rodríguez.

'Gaceta del >) de Alayo de 1917.)
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Núu. 1.472.
A nuaolo para la subasta de 

Inmuebles.

Contribución territorial urbana

Trimestres de 1913,1914,1915 
y 1916

TáRMINO MUNICIPAL DB V ALLADOLXD

Don Segundo Rueda Ruiz, Re
caudador de la Hacienda en la
zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribuciou y trimestres 
arriba expresados, se lia dictado 
con fecha 23 de Mayo, la provi
dencia siguiente:

Providencia de subasta.—«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
bus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día 20 de Junio, á las once de 
la mañana, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.— 
Notifíquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciesa 
al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la lo
calidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

l.° Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la si
guiente relación:

Don Calixto Diez Castro.

Una tierra al pago de la senda 
de la Tabla, que linda al Medio
día con la cañada, al Poniente 
con otra de Braulio Barroso, 
Oriente y Norte con otra de he
rederos de Francisco Tornero; ca
pitalizada en 15 pesetas, valor 
para la subasta 300 pesetas.

Don Santiago Herrera.

Una viña á la Cuesta del Pra
do, que linda á Oriente con ma
juelo de Antonio Blanco, Norte 
con otro de Faustino Muñoz y 
Mediodía tierra de Cipriano Fer
nandez, capitalizada en 10 pese
tas, valor para la subasta 200 pe
setas.

Don Florencio Moro Perez.

Una tierra á Navabuena, que 
linda al Norte con tierra de don 
Donato Guerra, al Este con otra 
de herederos de dou Eugenio Ro
dríguez, Sur camino de la Muda- 
rra, Oeste otra de don Manuel 
Mozo; capitalizada en 12 pesetas, 
valor para la subasta 240 pesetas.

Don f rancisco lasis Vázquez.

Un majuelo al pago del Som
brío, que liúda al Oriente con 
otro de Ignacio Blás, Mediodía 
senda del Cotarro, Poniente ma
juelo de Pedro Vázquez y Norte 
con otro de Pedro Cuesta; capita
lizado en 10 pesetas, valor para 
la subasta 200 pesetas.

2. ° Quelosdeudoresósuscausa- 
habientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, 
y que los lioitadores deberán con
formarse oon ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor liquido de los bienes 
que inteuten rematar.

5. " Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6 ° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la veuta por ne
garse el adjudicatario á la eutre- 
ga del precio de remate, se decre
tará la pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

Eu Valladolid á 24 de Mayo de 
1917.—El Recaudador, Segundo 
Rueda.

Recaudación ¿le Contribuciones 
de la 1.a zona de Peñafíel.

ANUNCIO.

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudaoion 
y pueblo de Peñafiel contra va
rios deudores por contribución 
rúst'ca y urbana del año de 1915, 
se ha dictado con fecha de ayer 
la siguiente

Providencia.—Requiérase á los 
deudores D. Eugenio de la Fuen
te Lloreute, D." Antonia Redondo 
Sanz, O. Eulogio Sauz Muñoz, 
don Anacleto Arranz, D.B María 
Alvarez Tejero, D. Bernardino 
Garcós y D.* Eusebia Salas, para 
que en término de tres días á 
contar desde la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y Oaceta de Ma- 
dridt presenten y entreguen en

esta Recaudación los títulos de 
propiedad de los inmuebles que 
les han sido embargados, bajo 
apercibimiento de suplirles á su 
costa, de conformidad con lo que 
determina el art. 93 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Y desconociéndose el paradero 
de indicados contribuyentes, se 
les hace saber por medio del pre
sente, para conocimiento de los 
interesados ó persona que se crea 
cou derecho á las fincas embar
gadas.

Peñafiel 25 de Mayo de 1917. 
—El Recaudador, Langinos Sordo.

Recaudación de Contribuciones
de la 1.a zona de Peñafiel.

ANUNCIO
En el expediente de apremio 

que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel, contra los 
deudores por contribución rústica 
y urbana del año 1915, que á 
continuación se expresan, se ha 
dictado con fecha de ayer la si
guiente

Piovidencia de subasta.—No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á contiuuacion se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes de con
formidad á loque dispone el ar
tículo 94 de la Instrucciou, se 
acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 
veinte de Juuio próximo á las 
diez horas, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización, No
tifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipo
tecarios en su caso y anúnoiese 
al púbiico por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en esta 
localidad, haciendo la notificación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Oaceta de Madrid, por 
desconocerse el domicilio de unos 
y haber fallecido otros y no cono
cerse los herederos.

Deudor D. Eugenio de la fuente 
Llórente.

Débito, 8 pesetas 28 céntimos. 
—Finca, una viña en término de 
Peñafiel y pago de Pradillos, de 
cabida trescientas cepas, igual á 
doce áreas, linda Orieute herede
ros de doña Jacoba Gil María Ca
mino, Poniente y Norte Enrique 
Villar.

D.a Antonia Redondo Sanz.

Débito, 11 pesetas 42 céntimos. 
—Fincas, una tierra en el mismo 
término y pago de Tordementes, 
de cabida dos fanegas, de tercera 
calidad, igual á 93 áreas, 16 cen- 

! tiáreas, linda Orieute Gerardo

Platero, Mediodía baldío, PonieQ 
te María Velasco y Norte Félix 
Moral. Otra tierra en el mismo 
término y pago del Turaso, de ca- 
bida nueve celemines, de tercera 
calidad, igual á 34 áreas 93 cen-
tiáreas Jinda Oriente Juan Muñoz
Mediodía camino, Poniente 
selmo Nuñez y Norte Luis Cano!

Deudor D. Eulogio Sanz Muñoz.

Débito, 7 pesetas 39 céntimos. 
—Finca, una cuba y sitio en Pq. 
ñafiel á la Olmilla, en bodega ti
tulada de los Murcias, de cabida 
96 cántaros, linda por la derecha 
Victoria Angulo, izquierda cuba 
de Esclavas y al fondo Callejón.

Don Anacleto Arranz.

Débito, 44 pesetas 47 céntimos. 
—Finca, una tierra al pago de 
Valdemuertos, sitio de Valdecue- 
vas, de cabida cinco fauegas, de 
tercera calidad, igual á 2 hectá
reas, 32 áreas y 40 centiáreas, 
linda Oriente y Mediodía Antolín 
Redondo, Poniente Justo Perez y 
Norte cañada.

DV María Alvarez Tejero.

Débito, 12 pesetas 37 céntimos.
—Finca, cinco novenas partes de 
una casa en Peñañel, calle Pane
ra del Estudio, número 1, que 
consta de planta baja, principa!, 
desvan y corral, linda por la de
recha entrando con la de herede
ros de Alvaro Calderón, izquier
da la de Manuel Diez, espalda 
jardín de herederos de doña Jo
sefa Elipe y al frente la calle.

Don Bernardino Garcés.
Débito, 30 pesetas 73 céntimos.

—Finca, una tierra al pagoda 
Valdemuertos, sitio de lasOntaoi- 
1 las, de cabida dos fanegas, de 
tercera calidad, igual á 93 áreas 
y 16 centiáreas, linda Oriente 
arroyo, Mediodíacamino,Ponien
te Timoteo Redondo y Norte don 
Pedro Martínez.

D." Eusebia Salas.
Débito, 39 pesetas 73 céntimos.

—Fiaca, una tierra al pagoda 
Valdecuevas, de cabida siete fa
negas, de tercera oalidad, igual a 
3 hectáreas, 21 áreas y 6 c«n- 
tiáreas, linda Oriente herederos 
de Isidoro Redondo, Mediodía tie- j 
rras de Bruno Redondo, Poniente j 
Mariano Carrascal y Norte caña- j 
da de las Cuevas.

Y como quiera que han fa‘‘0' 
oido algunos deudores y otros se 
ignora su domicilio, se les noti 
ca por medio del presente anun
cio á fia de que puedan hace 
uso del derecho que ies conce 
el artículo 85 de la Instrucción, 
el cual ha de insertarse en el << 
letin Oficial» de la provincia y 
Oaceta de Madrid para conoci
miento do ¡os interesados.

Peñafiel 25 de Mayo de 1» '•
—El Recaudador,Longinos S j

del Hospicio pro**? i»1


